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INTRODUCCION 

 

Por medio de este trabajo se busca elaborar durante la práctica, un manual de procesos y 

procedimientos contables y administrativos para DISCOB NORTE,  con el que se garantice 

un adecuado Control Interno en el manejo de sus operaciones y principales activos. 

 

Para lograr el correcto diseño de esta herramienta, se hace necesario un diagnóstico de la 

situación actual de la empresa,   también se complementa con la aplicación del formulario 

de análisis ocupacional que permite verificar las actividades mas frecuentes en cada cargo y 

así reducir el margen de error que ellas se den, apoyándome en la observación directa de la 

ejecución diaria de las actividades. 

 

Se complementa el plan de trabajo con actividades necesarias para garantizar la salud 

ocupacional de la planta de personal, dando origen al reglamento interno de trabajo, la 

conformación del comité paritario y  el reglamento de higiene y seguridad industrial.  

 

Se formalizan los documentos utilizados a manera de formato, los cuales interactúan en 

cada  uno de los procesos de la empresa. 

 

 

 

 

  



 

 

 

1. PLAN DE TRABAJO 

 

 

1.1. TÍTULO DE LA PROPUESTA 

 

 

Diseño del manual de procesos y procedimientos contables y administrativos de la empresa 

DISCOB NORTE Ltda. los cuales garanticen un adecuado control interno en el manejo de 

sus operaciones y principales activos. 

 

 

1.2. DESCRIPCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA, NECESIDAD  O PROYECTO A  

RESOLVER 

 

 

1.2.1.  La Problemática.  Inicialmente la operación o movimiento de DISCOB NORTE 

LTDA. no era mayor, toda vez que se encontraba en etapa de inicio de operaciones, por 

esta razón la necesidad de controlar sus operaciones administrativas y contables no eran tan 

inmediata. 

 

 

Teniendo en cuenta que para DISCOB NORTE los inventarios son sus principales activos y 

que por ende todo el riesgo se encuentra concentrado en esta área, se hace necesaria la 

utilización de una adecuada estructura administrativa y contable basada en procedimientos 

claros y concretos que permitan minimizar el riesgo y a su vez permitan un análisis 

oportuno de la información actualizada, como herramienta para la toma de decisiones por 

parte de sus directivas. 

 

 

En el transcurrir normal de la empresa, los procedimientos  contables y administrativos se 

convierten en rutinas que se van actualizando con el desempeño mismo de las tareas 

diarias,  razón por la cual se hace necesario el uso de una herramienta que establezca los 

lineamientos en el desarrollo de cada actividad dentro de una estructura organizacional.  

 

 

Es aquí donde los manuales de procedimientos contables y administrativos aparecen como 

alternativa para este problema, ya que son de gran utilidad, en aspectos como: 

 

• Reducción de errores en procedimientos por falta de lineamientos. 

 

• Facilitar el control por parte de los supervisores en las tareas delegadas. 

http://www.monografias.com/trabajos15/indicad-evaluacion/indicad-evaluacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/costo/costo.shtml


 

 

 

• Sirven de herramienta práctica para la capacitación de nuevos empleados. 

 

• La gestión administrativa y la toma de decisiones no quedan expuestas a 

improvisaciones  o criterios personales del funcionario actuante en cada momento. 

 

• Permiten una mejora continua en los procesos, en busca siempre de Eficiencia y 

Eficacia en la elaboración de los mismos 

 

 

1.3.  OBJETIVOS 

 

 

1.3.1 Objetivo General 

 

 

Diseñar un manual de procesos y procedimientos contables y administrativos en la empresa 

DISCOB Norte Ltda. para garantizar un adecuado control interno en el manejo de sus 

operaciones y principales activos.  

 

 

1.3.2 Objetivos Específicos 

 

 

Dar a conocer la imagen corporativa de DISCOB Norte Ltda. 

 

 

Analizar cada uno de los cargos, para conocer el perfil que una persona debe tener para 

ocupar cada puesto de trabajo. 

 

 

Indicar las tareas de cada cargo, mediante un manual de funciones. 

 

 

Diagnosticar los posibles problemas que puedan generar el desempeño de las actividades de 

cada cargo en DISCOB Norte Ltda. 

 

 

Diseñar la estructura organizacional que visualice la jerarquía de los cargos en la empresa 

DISCOB Norte Ltda., por departamentos 

 

 

Elaborar el reglamento interno de trabajo para DISCOB Norte Ltda. 

 

 

http://www.monografias.com/trabajos/adpreclu/adpreclu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/sistemas-control/sistemas-control.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/decis/decis.shtml


 

 

 

Establecer los procedimientos administrativos se relacionen con el manejo, de la  entrada de 

efectivo por la venta del inventario, como principal activo de la empresa, los cuales 

consisten en: 

 

 

• Procedimiento de Recibo de mercancías en Bodega. 

 

• Procedimiento de Salidas de Inventario (Recargas) para su   comercialización. 

 

• Procedimiento de liquidación y recibo de efectivo producto de las ventas realizadas 

diariamente. 

 

• Procedimiento para la entrega de reportes de inventarios. 

 

• Procedimiento de Cuadre Diario de cuentas y manejo del Efectivo 

 

• Procedimiento Arqueos de cajas Principal y Menor 

 

 

Establecer los procedimientos contables que se utilizan en DISCOB NORTE Ltda., tales 

como: 

 

• Proceso de Contabilización de Compras. 

 

• Proceso de Contabilización de Gastos 

 

• Procesos de Contabilización de Ingresos 

 

• Proceso de Nómina 

 

• Proceso de Cierre mensual 

 

• Proceso de causación y pago de impuestos. 

 

 

1.4. ALCANCE 

 

 

Este trabajo pretende formalizar los manuales de procesos y procedimientos 

administrativos, que tengan que ver con el adecuado manejo de sus inventarios,  y en la 

parte contable de todos los  procesos que se llevan a cabo en la operación del negocio,  

dejando copia oficial impresa de estos documentos para su consulta o actualización en caso 

que se requiera. 



 

 

1.5. JUSTIFICACIÓN 

 

 

Para organizaciones con visión futurista, como DISCOB NORTE, que presentan un 

incremento progresivo en sus operaciones y que su riesgo se encuentra concentrado en el 

adecuado manejo de sus principales activos como lo son los inventarios y el Disponible 

(efectivo), se hace necesario el mejoramiento continuo de los procedimientos, que ayuden a 

la correcta realización de funciones a cabalidad y lleven a establecer un adecuado ambiente 

de Control. 

 

 

Teniendo en cuenta que en este momento la empresa no cuenta con estos procedimientos 

establecidos, que tienen La finalidad de plasmar la información de una forma clara, sencilla 

y concreta, orientando y facilitando el acceso de información a los miembros de la 

organización, permitiéndoles un  análisis objetivo y preciso para la toma de decisiones que 

llevaran a  alcanzar las metas propuestas, obteniendo buenos resultados para la misma. Por 

estas razones y otras ventajas más, se considera que es de gran importancia la aplicación de 

estos manuales en DISCOB NORTE, ya que ellos permiten minimizar y controlar el riesgo 

existente en el manejo de sus activos.   

 

 

1.6. ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

 

 

• Realizar el diagnóstico de la situación actual de los procesos que se ejecutan en la 

empresa DISCOB Norte Ltda., mediante la aplicación del análisis ocupacional de 

cargos.    

 

 

• Tabulación y análisis de la información recopilada mediante el diagnóstico. 

 

 

• Diseño del organigrama propuesto. 

 

 

• Elaboración del manual de funciones. 

 

 

• Elaboración del reglamento interno de trabajo. 

 

 

• Elaboración del manual de procedimientos tanto administrativos como contables. 

 

 

• Revisión, corrección y aplicación de las herramientas administrativas y contables 

elaboradas durante las prácticas. 

http://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml


 

 

• Presentar informe gerencial, conclusiones y recomendaciones para el mejoramiento 

continuo de la empresa DISCOB Norte Ltda.  

 

 

• Elaboración y presentación del informe final borrador. 

 

 

• Corrección del informe final y entrega del documento definitivo 

 

 

1.7.  CRONOGRAMA 

 

 

ACTIVIDAD FECHAS 

Realizar el diagnóstico de la situación actual de 

los procesos que se ejecutan en la empresa 

DISCOB Norte Ltda., mediante la aplicación del 

análisis ocupacional de cargos. 

 

28 de febrero -  14 de marzo 

Tabulación y análisis de la información 

recopilada mediante el diagnóstico. 

 

14 de marzo –29 de marzo 

Diseño del organigrama propuesto. 

 

14 de marzo –29 de marzo 

Elaboración del manual de funciones. 

 

14 de marzo –29 de marzo 

Elaboración del reglamento interno de trabajo. 

 

14 de marzo –29 de marzo 

Elaboración del manual de procedimientos tanto 

administrativos como contables. 

 

29 de marzo –29 de abril 

Revisión, corrección y aplicación de las 

herramientas administrativas y contables 

elaboradas durante las prácticas. 

 

29 de marzo –29 de abril 

Presentar informe gerencial, conclusiones y 

recomendaciones para el mejoramiento continuo 

de la empresa DISCOB Norte Ltda.  

 

29 de marzo –29 de abril 

Elaboración y presentación del informe final 

borrador. 

 

29 de abril –15 de mayo 

Corrección del informe final y entrega del 

documento definitivo.   

15 de mayo –22 de mayo 



 

 

1.8. RECURSOS 

 

 

Recursos Tecnológicos:   DISCOB NORTE facilitara para la elaboración de este trabajo, 

un equipo de cómputo, con acceso a Internet, impresora, útiles de oficina y demás recursos 

tecnológicos necesarios. 

 

 

Recursos Humanos:   La realización de la práctica en DISCOB NORTE está bajo la 

supervisión del Señor Humberto Vera Ortega, Miembro de la JUNTA DE SOCIOS y así 

mismo la colaboración del personal a cargo de los procesos a normalizar. 

 

 

Coordinadora de práctica académica:   Dra. SANDRA MILENA PEREZ 

 

 

Tutor de la práctica académica:   Dr. JORGE ENRIQUE MANTILLA 

 

 

Alumno practicante: JAIME ORLANDO VERA ORTEGA 

 

 

Recursos Físicos:   La compañía facilitara al practicante toda la documentación e 

información que se requiera para la elaboración de un trabajo objetivo y que cumpla con las 

metas de la práctica académica. 

 

 

Recursos Económicos:   Se dispondrá de los recursos económicos necesarios previa 

autorización de la JUNTA DE SOCIOS, además de los que el practicante aporte.  

 



 

 

1.9  PRESUPUESTO 

 

INGRESOS 

Aportes del alumno JAIME 

ORLANDO VERA ORTEGA 

$2.000.000 

Aportes de la empresa DISCOB Norte 

Ltda.  

$1.000.000 

TOTAL DE INGRESOS $3.000.000 

 

EGRESOS 

Derecho de matrícula $2.000.000 

Papelería $100.000 

Digitación $100.000 

Fotocopiado $100.000 

Transporte $500.000 

Textos de consulta $100.000 

Imprevistos $100.000 

TOTAL DE EGRESOS $3.000.000 

 

 

 

1.10. FUENTES DE INFORMACIÓN 

 

 

Conocimiento propio de la empresa y demás registro físicos o documentales de la misma. 

 

 

Información suministrada por la coordinadora y el tutor de la práctica mediante la 

plataforma de UNAB. Virtual y demás guías y  documentos anexos. 

 

 

Documentos y textos de consulta general y especializada del área de procesos contables y 

procesos administrativos. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

2. DISEÑO DEL MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

CONTABLES Y ADMINISTRATIVOS DE DISCOB NORTE LOS CUALES 

GARANTICEN UN ADECUADO CONTROL INTERNO EN EL MANEJO DE 

SUS OPERACIONES Y PRINCIPALES ACTIVOS 

 

 

 

2.1  LA EMPRESA DISCOB NORTE LTDA. 

 

 

2.1.1  Historia.  Para poder tener un concepto claro de lo que es DISCOB NORTE LTDA, 

es importante empezar por conocer que es Bristish American Tobacco B.A.T  compañía 

multinacional de la cual somos distribuidores. 

 

 

¿QUE ES B.A.T? 

Dicho por la misma compañía:  

 

 

 

“British American Tobacco Colombia existe hace más de 10 años en nuestro país. 

Somos una compañía distribuidora y comercializadora de prestigiosas marcas de cigarrillos, 

las cuales importamos de diferentes países, de nuestras plantas  de producción 

pertenecientes al grupo. Nos  destacamos por la calidad de nuestras marcas y por el servicio 

que prestamos a nuestros clientes, el cual nos ha convertido en uno de los proveedores 

preferidos en Colombia.  

 

 

La compañía cuenta con agencias de distribución propias en las ciudades de Medellín, Cali, 

Bucaramanga y Barranquilla, las cuales apoyan las ventas nacionales y la red de 

distribución regional. En la actualidad, British American Tobacco Colombia genera 250 

empleos directos y cerca de 300 indirectos, garantizando la presencia de sus productos en 

más de 26.000 puntos de venta atendidos directamente y 57.000 más a través de 

distribuidores y mayoristas. 

 

 

El grupo British American Tobacco tiene más de 100 años de operación. Somos el 

segundo grupo más grande en la industria tabacalera y el de 

mayor presencia  internacional, con una cobertura mayor a los 180 mercados.”  

 

 
 

 



 

 

Como nace DISCOB:  Para el año 2006 la compañía BRITISH AMERICAN TOBACCO, le 

ofrece a su ex empleado, el Señor HUMBERTO VERA ORTEGA, la oportunidad de continuar 

siendo parte de la familia B.A.T, esta vez desde un escenario externo, motivándolo a crear empresa 

y desempeñar la importante labor de DISTRIBUCION de sus productos en Santander. 

 

 

Es así como un 01 de Marzo de 2006 sale al mercado santandereano DISCOB, cuyo  

nombre hace alusión al trabajo que se empezaría a desarrollar  “DISTRIBUCION Y 

COBERTURA”, siendo esta su principal tarea; La empresa trabajo dos años  mostrando 

excelente resultados en términos de participación de mercado, ayudando a B.A.T. a 

consolidar su marca Belmont como la líder en el mercado regional, garantizando a su vez 

un cubrimiento total de los puntos de venta que no eran atendidos directamente por la 

compañía.  

 

 

Ya para el año 2008 la compañía conforme con los buenos resultados dados en Santander, 

le da la oportunidad de expandir sus operaciones hacia el  mercado norte santandereano, 

mas exactamente en la ciudad de Cúcuta y sus principales poblaciones, departamento donde 

no existía una distribución directa por parte de ellos; 

 

 

Siendo el  01 de Abril de 2008 incursiona en el mercado de Cúcuta DISCOB NORTE 

LTDA, iniciando labores con una estructura pequeña conformada por 5 representantes de 

ventas y 3 empleados administrativos, siendo su principal objetivo desempeñar la labor de 

distribución de las marcas de la compañía.  

 

 

En la actualidad la empresa cuenta con una nomina de 17 empleados, conformada por  11 

representantes de ventas, 9 en la ciudad de Cúcuta, 1 en Ocaña,  otro en pamplona y 6 

personas en la parte administrativa, la empresa se encuentra en un etapa de crecimiento, 

situación que a exigido a sus socios y Gerente, establecer procesos y procedimientos que 

permitan mitigar el riesgo y garantizar la buena operación del negocio razón por la cual se 

han creado pequeños departamentos dentro de ella, como el Contable, Financiero, 

Comercial y Administrativo.         

 

 

2.1.2  Imagen Corporativa. 

 

Razón Social: DISCOB NORTE LTDA. 

 

SIGLA: DISCOB NORTE LTDA. 

´ 

NIT: 900.202.580-2 

 

 



 

 

 

LOGO:   

 

 

 

 

MISION:     Ser aliado estratégico  de B.A.T.  en la distribución exclusiva de su portafolio 

y multiplicador de su estrategia en el Oriente Colombiano,  mediante una operación 

eficiente con el propósito de continuar liderando el mercado de los Santanderes. 

 

VISION:   Ser el mejor distribuidor de B.A.T.  en el país, teniendo como principios:  la 

responsabilidad, el mejoramiento continuo y el crecimiento permanente. 

 

 

✓Constitución: Por documento privado del 25 de Febrero de 2008, inscrita el 26 de Febrero 

de 2008 bajo el número 09323571 del libro IX, se constituyo la persona jurídica: DISCOB 

NORTE LTDA. 

 

 

✓Matricula de registro mercantil: 00171412 del 26 de Febrero de 2008 inscrita  en la 

Cámara de comercio de Cúcuta. 

 

 

✓Su actividad actual es la Comercialización, distribución y venta de productos de consumo 

masivo. 

 

 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN.   Actualmente se utilizan herramientas como el 

Internet, documentos institucionales y demás comunicaciones escritas a  nivel interno. 

 

 

2.1.3  Localización. 

 

 

Información básica de contacto de DISCOB NORTE LTDA 

 

 

Dirección: Calle 19 # 0-88 Barrio Blanco 

 

 

Telefax: 5712086   

 

 

Cúcuta  – Colombia. 

 



 

 

 

Contacto: HUMBERTO VERA ORTEGA – Miembro JUNTA DE SOCIOS 

  Celular: 315 3109940 

 

 

Correo electrónico: betoverao@hotmail.com 
 

 

2.1.4 Productos Y/O Servicios.  

 

 

Teniendo en cuenta que en estos momentos toda nuestra operación esta encaminada en 

distribuir los productos de B.A.T me permito referenciar las marcas que distribuimos: 

 

 
 

 

MERCADO: COMPETENCIA, CONSUMIDOR 

 

Para DISCOB NORTE LTDA es totalmente claro que por ser distribuidores de un producto 

controversial nos debemos acoger a todas las políticas aplicadas por B.A.T en lo referente a 

la comercialización del producto, instalación de material publicitario, incluso manejo de 

campañas bien dirigidas siempre alineando estos temas, para poder realizar un trabajo con 

responsabilidad, pero manteniendo la disponibilidad de las marcas a aquellas personas 

mayores de edad, que por voluntad propia hayan tomado la decisión de fumar.  

 

 

¡COMO LO VE B.A.T!  “Como compañía responsable, entendemos que existe una 

problemática real derivada de los riesgos a la salud asociados al consumo de cigarrillos.”  

 

 

“Un billón de adultos en todo el mundo elige consumir tabaco. Nuestro objetivo es darles 

valor a nuestros consumidores, clientes comerciales y accionistas a través de un enfoque 

que llamamos "ganar-ganar-ganar". Esto significa dar valor a nuestros consumidores a 

través de productos de calidad, marcas diferenciadas y excelentes servicios comerciales y 

sostenibilidad en el tiempo para nuestros accionistas” 

 

 



 

 

LA COMPETENCIA.   Viéndolo desde el punto de Vista de Discob Norte Ltda como 

distribuidora, nuestra competencia o riesgo de mercado es mínimo ya que contamos con la 

“Exclusividad” para norte de Santander en la distribución de las marcas de B.A.T, en el 

Canal TaT, situación  que nos da confianza e impulsa a realizar nuestro trabajo cada vez 

mejor;  ya  visto desde el punto de vista como aliado estratégico de la compañía nuestra 

competencia esta representada en las marcas que comercializan la demás compañías 

tabacaleras del país, como MARLBORO, PREMIER,  MUSTANG, STAR LITE, 

CONTINENTAL entre otras.  No obstante  a pesar de la competencia, la marca que 

comercializamos “BELMONT” es la “ Líder en el mercado con un 77% de participación”   

 

 

SECTOR  ECONÓMICO.   Proyecto objeto social:  Conforme a nuestro Objeto Social: “ La 

Sociedad tendrá como objeto social principal las siguientes actividades: La comercialización, 

Distribución y venta de productos de consumo masivo.”  Nuestras operaciones están basadas en el 

comercio, de todo aquel producto que para nosotros como distribuidora nos resulte atractiva su 

venta, aportando siempre a los dueños de marca un trabajo objetivo y bien elaborado siendo esto un 

valor agregado de nuestra parte en el momento de elegirnos.   

 

 

EN EL ÁREA O DEPENDENCIA DE TRABAJO.  

  

Proyectos y necesidades.  Después de realizar una revisión detallada a la operación, 

manejo y organización de DISCOB NORTE LTDA se encontró lo siguiente: 

 

 

1) No existe una planeación estratégica,  que le permita proyectarse en el futuro, 

situación que considero como área  de oportunidad para la implementación de la misión, 

visión, estructura organizacional. 

 

 

2) No existen un manual de procesos y procedimientos en ninguna de sus áreas, 

especialmente en la Financiera y Contable. 

 

 

Disponibilidad de recursos logísticos para realizar el trabajo de práctica.  Para el 

desarrollo de esta actividad se pondrán a disposición los recursos administrativos y 

tecnológicos necesarios para el buen desarrollo de la misma 

 

 

Fuentes de información:  

1. http://www.bat.com.co/ 

2. Nielsen: compañía líder mundial en servicios de investigación e información de 

mercados. 

3. Certificado de Existencia y representación legal DISCOB NORTE LTDA 

4. documentos institucionales.   

http://www.bat.com.co/


 

 

2.1.5  Organigrama actual de DISCOB NORTE LTDA 

 

 

 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

JUNTA DIRECTIVA    
(E.R-H.V)

CARLOS SARMIENTO 
REVISOR FISCAL

ORLANDO VERA      
GERENTE SUC

DPPTO COMERCIAL

12 REP’S

JAIME VERA   
LOGISTICA

BENITO CASTELLANOS

JEFE BODEGA

KARINA 
CASTELLANOS

AUX ADMIN

TESORERIA

KATERINE PEDRERO

SECRETARIA RECEP

XIOMARA  ANGEL

AUX SERVICIOS 
GENERALES

FARINIA MEZA                  
ASISTENTE 

CONTABLE Y 
ADMINISTRATIVO

 
 



 

 

 2.1.6  Listado de la planta de personal por cargos. 
 

    
 

      

LISTADO DE EMPLEADOS POR CARGO Y UBICACIÓN 

     

     

ITEM CEDULA NOMBRE EMPLEADO CARGO UBICACIÓN 

1 91.511.927 JAIME ORLANDO VERA ORTEGA GERENTE CUCUTA 

2 37.861.321 FARINIA MEZA GARCIA  ASIST ADMIN Y CONT CUCUTA 

3 13.495.335 LUIS ALEJANDRO SANABRIA  C.  REP VENTAS CUCUTA 

4 88.257.313 HEBERTH MAURICIO VILLAMIZAR B REP VENTAS CUCUTA 

5 13.498.264 JESUS EMIRO CASTELLANOS REP VENTAS CUCUTA 

6 13.275.172 JAIRO IGNACIO GARANTIVA P. REP VENTAS CUCUTA 

7 88.274.042 JOSUE MAURICIO AGUDELO DURAN REP VENTAS CUCUTA 

8 88.196.865 GUILLERMO A. BOHORQUEZ  A. REP VENTAS CUCUTA 

9 91.536.343 MARCEL SIERRA PEÑA REP VENTAS CUCUTA 

10 88.237.378 NIXON EDWIN  CASTILLO  REP VENTAS CUCUTA 

11 88.249.810 JHON JAIRO VELOZA CACERES REP VENTAS CUCUTA 

12 5.084.924 LEONARDO VERGEL MARTINEZ REP VENTAS OCAÑA 

13 88.159.665 CARLOS ANDRES GUERRERO R. REP VENTAS PAMPLONA 

14 60.292.486 IRMA XIOMARA ANGEL QUINTERO SERV.GRALES CUCUTA 

15 1.090.390.403 MARLA AREVALO QUINTERO AUX.ADMON CUCUTA 

16 27.895.485 YIDI KATERINE PEDREROS GRAST AUX.ADMON CUCUTA 

17 13.480.729 BENITO CASTELLANOS  JEFE BODEGA CUCUTA 

18 5.477.480 JAIME HUMBERTO VERA SILVA AUX LOGISTICA CUCUTA 

     

 

Este es el personal con que cuenta la oficina de DISCOB NORTE Ltda. y el cargo que 

desempeñan, par lograr cumplir con los objetivos de la empresa. También conforma la 

población objeto de estudio a quien se el aplica el formulario de análisis ocupacional con el 

fin de verificar las actividades generales y especificas que desarrolla cada uno y establecer 

asi el perfil de cada uno de los cargos, los procesos y procedimientos en los que se 

involucran y la forma de realizarlos para que sean eficientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

2.2  RECOLECCION DE INFORMACION 

  

 
2.2.1  Modelo del instrumento utilizado para la recolección de información.  

 

FORMULARIO DE ANALISIS OCUPACIONAL  

 

OBJETIVO: Diagnóstico para el diseño de manuales de funciones y procedimientos. 

 

FECHA: ____________ 

1. IDENTIFICACION DEL CARGO 

 

Nombre del cargo:  ______________________________________________________ 

Ubicación del cargo:  ____________________________________________________ 

Número de cargos iguales: __________________________________________________ 

Cargo del jefe inmediato:  ___________________________________________________ 

Nombre de la persona entrevistada: ____________________________________________ 

Tiempo de servicio en la empresa: ____________________________________________ 

Tiempo de servicio en el cargo actual: _______________________________________ 

Cargos ocupados anteriormente en la empresa: _______________________________ 

 

Posee la empresa su hoja de vida actualizada:   SI  ____  NO  ____ 

 

Conoce en que posición se encuentra usted dentro del organigrama de la empresa y a que 

división, departamento o área de trabajo pertenece?    SI  ____  NO  ____ 

 

Se utilizó algún método de selección para su ingreso?  SI   _____   NO  _____ 

 

 



 

 

Existe alguien que supervise su trabajo?  SI _____  NO  _____    

Quién?___________________________________________________________________ 

 

Cuáles son las funciones especificas o resultados por los que responde? 

_________________________________________________________________ 

 

 Qué estudios le exigieron para el ingreso al cargo:  

____________________________________________________________________ 

 

2. DESCRIPCION DEL CARGO 

 

Resumen general: 

 

3.  RESPONSABILIDAD DEL CARGO  

 

Responsabilidad por contactos: 

Durante la jornada laboral, usted tiene contactos con personas de su misma sección? 

(   )  SI      (   )  NO 

 

Si es afirmativo, especifique cargo, motivo y frecuencia del contacto. 

Cargo Motivo de contacto Frecuencia 

D S Q M O 

       

       

       

       

       

 

Tiene usted contacto con personas de secciones o áreas diferentes a la suya, para 

suministrar u obtener información? 

(   )  SI    (   )  NO 



 

 

Si es afirmativo, especifique cargo, motivo y frecuencia del contacto. 

 

Cargo Motivo de contacto Frecuencia 

D S Q M O 

       

       

       

       

       

 

 

4. REQUISITOS Y EXIGENCIAS DEL CARGO 

 

Conocimientos 

 

 Indique la formación que se necesita para desempeñar el cargo: 

 

NIVEL DE EDUCACION MARCAR CON X AÑOS 

Primaria   

Bachillerato clásico   

Bachillerato comercial   

Bachillerato técnico   

Comercio   

Carrera intermedia   

Universidad  

Carrera:  

  

Otros estudios: 

 

  

Idiomas: 

 

  

 

Cuáles son según su criterio, los conocimientos básicos que se necesitan para desempeñar 

el cargo eficientemente? 

 

 

 



 

 

Experiencia 

 De acuerdo con la educación señalada ¿cuál es la experiencia mínima requerida para 

desempeñar satisfactoriamente sus funciones? 

 

(   )  Ninguna experiencia 

(   )  Experiencia previa 

 

Fuera de la empresa  

NOMBRE DEL CARGO TIEMPO DE EXPERIENCIA 

  

  

  

 

 

Dentro de la empresa 

NOMBRE DEL CARGO TIEMPO DE EXPERIENCIA 

  

  

  

 

 

Adiestramiento 

 Se necesita adiestramiento previo para desempeñar el cargo? 

(   )  SI    (   )  NO 

 

Si es afirmativa, indique lugar  y  tiempo 

LUGAR MARCAR CON X TIEMPO 

En el puesto de trabajo   

En sitios especiales de la 

empresa 

  

Fuera de la empresa   

 



 

 

Iniciativa  
 

Señale la respuesta que mejor defina la forma de desarrollar su trabajo, marcando con una 

X la columna correspondiente 

 

(   )  Sigue instrucciones definidas y exactas 

 

(   )  Se requiere habilidad solo para interpretar instrucciones exactas 

 

(   ) El puesto exige nuevas acciones, métodos y mejoras para el trabajo. 

 

Juicio 
 

Puede usted tomar decisiones en el desarrollo de su trabajo? 

(   )  SI   (   )  NO 

 

Explique 

 

 

 

 

Con que tipo de problemas tiene que enfrentarse 

 

 

 

En la toma de decisiones o solución de problemas se considera que normalmente: 

(   )  Debe consultar     (   )  Consulta en casos difíciles     (   )  decide por sí mismo 

 



 

 

Le dan a usted instrucciones sobre trabajo y sobre la manera en que lo debe hacer? 

(   )  SI     (   )  NO 

 

Si es afirmativa, señale la manera en que le dan las instrucciones 

(   )  Escritas     (   )  Verbales     (   ) Teléfono     (   ) Otros_______________________ 

 

Las actividades de su trabajo son comprobadas por personas diferentes a su jefe 

inmediato?_____________________________________________________________ 

 

Especifique los cargos de esas personas_____________________________________ 

 

 

Intereses y aptitudes 
 

Marque con una X la columna correspondiente. Para el desempeño adecuado del puesto de 

trabajo se requiere tener. 

 

INTERESES Y APTITUDES NIVEL 

MAXIMO MEDIO MINIMO 

Preferencia por enseñar y dirigir a los demás    

Preferencia por trabajos intelectuales    

Interés por el trabajo en oficina    

Interés por servir a los demás    

Interés por actividades rutinarias    

Interés por aprender    

Otros    

 

  



 

 

Rasgos de personalidad 
 

Para el desempeño satisfactorio del puesto necesita: 

 

Rasgos de personalidad NIVEL 

MAXIMO MEDIO MINIMO 

Don de mando    

Don de gente    

Autonomía    

Prudencia y discreción    

Estabilidad  y control de emociones    

Persistencia y constancia    

Iniciativa y energía    

Paciencia y tolerancia    

Sagacidad y audacia    

Capacidad para establecer relaciones    

Organización y disciplina    

Pulcritud    

Capacidad  de convencimiento    

Responsabilidad    

Interés por las personas    

Capacidad para trabajar bajo tensión    

Confianza en si mismo    

 

 

Posición y esfuerzo físico 

 

En la jornada laboral permanece en las siguientes posiciones: 

POSICION HORAS/DIA PORCENTAJE 

De pie   

Sentado   

Agachado o inclinado   

Caminando   

Subiendo o bajando escaleras   

De rodillas   

Conduciendo vehículo   

Levantando peso   

Empujando o halando peso   

Operando máquinas   

 

 



 

 

El esfuerzo que realiza es: 

(   ) Ligero    (   ) Mediano    (   ) Moderadamente grande   (   ) Extremadamente grande 

 

Al realizar un alto esfuerzo lo realiza: 

(   )  Individualmente    (   ) Por grupo  ¿Cuántas personas? ________ 

 

Esfuerzo mental 

 

Se requiere la atención normal que debe prestarse en todo trabajo? 

(   )  SI     (   )  NO 

 

Para que actividades?____________________________________________________ 

 

El trabajo que realiza le produce tensión nerviosa al finalizar la jornada laboral? 

(   )  SI    (   )  NO 

 

Que actividades específicamente?__________________________________________ 

 

Condiciones ambientales 

Indique las condiciones actuales de su sitio de trabajo 

 

 BUENA REGULAR DEFICIENTE VARIABLE 

Iluminación     

Ventilación     

Condiciones higiénicas     

 

  



 

 

TEMPERATURA  

(   )  Cálida          (   )  Media          (   )  Fría          (   )  Variable 

 

RUIDO 

(   )  Intenso         (   )  Mediano          (   )  Bajo         (   )  Variable 

 

AIRE 

(   )  Puro        (   )  Impuro       (   ) Olores      (   )  Polvo       (   )  Variable 

 

El puesto de trabajo es: 

(   )  Cómodo        (   ) Aceptable        (   )  Incomodo 

 

El trabajo se considera: 

(   )  Monótono       (   )  Rutinario         (   ) Normal        (   ) Agradable 

 

Por que? ______________________________________________________________ 

 

Jornada de trabajo 
 

(   ) Diurna    (   ) Nocturna    (   ) Turnos    (   ) H. extras Nº___      (   ) Otros__________ 

 

  



 

 

2.2.2  Tabulación y análisis de la información 

 

 

DIAGNOSTICO PARA EL DISEÑO DE MANUALES  

DE FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

 

FORMULARIO DE ANALISIS OCUPACIONAL  

 

 

1. IDENTIFICACION DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL 

CARGO 

UBICACIÓN DEL 

CARGO 

NUMERO DE 

CARGOS 

IGUALES 

% CARGO DEL 

JEFE 

INMEDIATO 

Asistente 

Administrativo y 

Contable 

Área Administrativa 1 6% Gerente 

Tesorero (a) Área Financiera 1 6% Gerente 

Secretaria y/o 

Recepcionista 

Gerencia 1 6% Gerente 

Jefe de Bodega Área  de bodega 1 6% Gerente 

Representante de 

ventas 

Área Comercial 11 76% Gerente 

TOTAL 15 100%  

 

 

 

 
 

 

 

1 1 1 1

10

0

2

4

6

8

10

12

NUMERO DE CARGOS IGUALES

LISTADO DE CARGOS

Asistente Administrativo y
Contable

Tesorero (a)

Secretaria y/o
Recepcionista

Jefe de Bodega

Representante de ventas



 

 

TIEMPO DE SERVICIO EN LA EMPRESA FRECUENCIA PORCENTAJE 

24 MESES 2 14% 

23 MESES 2 14% 

19 MESES 1 7% 

13 MESES 1 7% 

10 MESES 1 7% 

9 MESES 2 14% 

8 MESES 1 7% 

5MESES 1 7% 

2 MESES 2 14% 

1 MES 1 7% 

TOTAL 14 100% 

 

 
 

 

 

 

 

Posee la empresa su hoja de vida actualizada:   

 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 12 85% 

NO 2 15% 

TOTAL 14 100% 
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Conoce en que posición se encuentra usted dentro del organigrama de la empresa y a que 

división, departamento o área de trabajo pertenece?     

 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 13 93% 

NO  1 7% 

TOTAL 14 100% 
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CONOCIMIENTO DE LA POSICION DEL CARGO EN EL 
ORGANIGRAMA

SI

NO



 

 

Se utilizó algún método de selección para su ingreso?   

 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 9 64% 

NO 5 36% 

TOTAL 14 100% 

 

 

 
 

 

 

Existe alguien que supervise su trabajo?   

 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 14 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 14 100% 
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5
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9
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USO DE METODO PARA SELECCION DE INGRESO

SI

NO



 

 

 
 

Quién? 

 

CARGO FRECUENCIA PORCENTAJE 

GERENTE / ORLANDO 

VERA 

14 67% 

SUPERVISOR BAT / 

GABRIEL RAMIREZ 

7 33% 

TOTAL 21 100% 

 

 

Cuáles son las funciones especificas o resultados por los que responde? 

✓ Causación de los hechos económicos 

✓ Informes contables 

✓ Recaudo de efectivo 

✓ Facturación 

✓ Liquidar las ventas diarias de los vendedores, actualizar 

✓ Los ruteros con los respectivos cambios 

✓ Ingresar al sistema contable las facturas de venta 

✓ Movimientos de mercancía e inspección 

✓ Ofrecer y vender los productos contenidos en los catálogos de productos de nuestras 

marcas 

✓ Ventas, entrega de mercancía y cobro 

✓ Una distribución y cobertura máxima en la entrega de cigarrillos Belmont y Kool 

14

0

5

10

15

TRABAJO SUPERVISADO

SI

NO



 

 

✓ Cumplir con mis objetivos mensuales y prestar un buen servicio de existencia y 

cobertura de todo el portafolios que la empresa tiene para nuestros clientes y nuevos 

clientes 

✓ Ofrecer y vender el catalogo de productos Belmont 

✓ Ventas T&T 

✓ Visitar los clientes al 100% 

✓ Lograr buena venta de Belmont y Kool 

✓ Bodega 

✓ Cartera 

✓ Cuotas de ventas 

✓ Distribuir tienda a tienda y cumplir con un tope de ventas 

✓ Ventas y publicidad en los negocios visitados 

✓ Ofrecer un buen servicio a los clientes en cuanto al portafolio que se maneja en la 

empresa 

 

 

 

Qué estudios le exigieron para el ingreso al cargo:  

 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Profesional 1 7% 

Bachillerato académico 4 29% 

Estudio en área comercial 1 7% 

Bachillerato comercial 2 14% 

Ventas 1 7% 

Ninguno 5 36% 

TOTAL 14 100% 

 

2. DESCRIPCION DEL CARGO 

 

Resumen general: 

✓ Causación de gastos del mes, causación de provisiones de impuestos, nómina, 

contabilización de compras.  

✓ Recaudo efectivo, facturación de ventas, liquidación diaria de ventas, 

consignaciones diarias.  



 

 

✓ Manejo de ruteros, liquidación de ventas diarias, ingresar al sistema las facturas de 

ventas. 

✓ Inspección de mercancía, entrada y salida, movimiento de inventarios. 

✓ Visitar los clientes todos los días, hacer trastienda y ofrecer todo el portafolio. 

✓ Representante de ventas productos masivos. 

✓ Distribución de cigarrillos en la zona asignada, el buen trato con los clientes y la 

responsabilidad de pasarles periódicamente de acuerdo a lo ya estipulado. 

✓ Asesorar y sugerir productos que la empresa maneja para sus clientes.  Cumplir con 

una buena cobertura de nuevos productos en la mayor cantidad de negocios que existen en 

cada uno de nuestros territorios y brindar un buen servicio. 

✓ Ofrecer el producto a la ruta correspondiente al día, actualizar el rutero con sus 

respectivos cambios, ingresar los puntos de venta nuevos, facturar correctamente la venta 

del día.  

✓ La visita diaria para los clientes en la zona, responsabilidad, frecuencias adicionales 

y buen servicio. 

✓ Recibo de mercancía, embodegaje, legalización, oferta, venta, entrega, cobro, 

consignación e informe. 

✓ Distribuidor directo T&T con exclusividad de cigarrillos Belmont y Kool en el 

sector de Pamplona y pueblos alrededor. 

✓ Debo presentarme a las 7:00 a.m. con el distribuidor para el cargue del producto 

inventariado, diariamente visitamos una ruta asignada con un numero mínimo de 60 

clientes, con los cuales debe cumplir una cuota asignado mensual.  Culminamos jornada 

sobre las 5:30 p.m., la cual regresamos para cuadrar la venta realizada durante la tarde. 

✓ Visitar todos los clientes correspondientes a la ruta del día, actualizar ruteros de 

cada día,  facturación a los clientes de cada una de las ventas, surtir exhibidores, manejo 

cuadre de efectividad, cuadre de cuentas. 

 

 

 

 



 

 

3. RESPONSABILIDAD DEL CARGO 

 

 

Que documentos es usted responsable en el cargo que ocupa? 

 

AREA CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

F  Facturas de compra 1 3% 

F Comprobantes de egreso con su 

respectivo soporte 

1 3% 

F-T Consignación 1 3% 

F-T-C Recibos de caja menor 1 3% 

F-T-S Ingreso de las ventas al sistema contable 1 3% 

ALM Entrada y salida del producto 1 3% 

G-ALM Inventario general 1 3% 

T-S-COM Facturas 9 30% 

S-COM Ruteros 6 20% 

F-COM Efectivo 1 3% 

COM Registro nuevos clientes 2 7% 

G-F Copias de consignación 2 7% 

COM Tornaguías 1 3% 

G Reporte mensual de ventas 1 3% 
F-ALM-S-T Hojas cuadre diario de ventas 1 3% 

G-COM Cuadro de efectividad 1 3% 

 TOTAL 31 100% 

 

 

Responsabilidad por contactos: 

 

Durante la jornada laboral, usted tiene contactos con personas de su misma sección? 

 

 

 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 12 86% 

NO 2 14% 

TOTAL 14 100% 

 

  



 

 

Si es afirmativo, especifique cargo, motivo y frecuencia del contacto. 

 

 

ÁREA CARGO MOTIVO DE 

CONTACTO 

FRECUENCIA PORCENTAJE 

Adtiva Tesorería Relación de gastos y 

pagos 

1 5% 

Adtiva Secretaria Manejo de caja menor 1 5% 

Adtiva Jefe de 

bodega 

Reporte de inventario 

compra del mes 

1 5% 

Adtiva Gerente Instrucciones generales 4 20% 

Adtiva Secretaria Información datos 1 5% 

Adtiva Contador Verificación cuentas 3 18% 

Adtiva Tesorería Información 2 12% 

Adtiva Jefe de 

bodega 

Información 1 5% 

Adtiva Recepción Entrega de facturas 1 5% 

Comercial Vendedor Información general 4 20% 

TOTAL 19 100% 

 

 

 

 

Tiene usted contacto con personas de secciones o áreas diferentes a la suya, para 

suministrar u obtener información? 

 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 14 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 14 100% 

 

  



 

 

Si es afirmativo, especifique cargo, motivo y frecuencia del contacto. 

 

 

 

ÁREA CARGO MOTIVO DE 

CONTACTO 

FRECUENCIA PORCENTAJE 

Comercial Vendedores Recaudos 1 3% 

Comercial Vendedores Facturación 1 3% 

Comercial Vendedores Recargas 1 3% 

Comercial Vendedores Informe diario 3 6% 

Adtiva Gerencia Resumen diario 7 14% 

Adtiva Recepción Facturación 7 14% 

Adtiva Tesorería Entrega efectivo 7 14% 

Adtiva Contabilidad  Cuentas 2 4% 

Adtiva Jefe de 

bodega 

Inventario 8 16% 

Adtiva Jefe de 

bodega 

Entrega de mercancía 7 20% 

Adtiva Secretaria Actualización de datos 1 3% 

TOTAL 45 100% 

 

 

4. REQUISITOS Y EXIGENCIAS DEL CARGO 

 

Conocimientos 

 

Indique la formación que se necesita para desempeñar el cargo: 

 

NIVEL DE EDUCACION NÚMERO DE AÑOS FRECUENCIA PORCENTAJE 

Primaria  5 años 9 38% 

Bachillerato clásico 6 años 5 21% 

Bachillerato comercial 6 años 7 29% 

Bachillerato técnico 6 años 1 4% 

Carrera intermedia 2 años 1 4% 

Carrera intermedia 3 años 1 4% 

TOTAL 24 100% 

 

  



 

 

Cuáles son según su criterio, los conocimientos básicos que se necesitan para desempeñar 

el cargo eficientemente?  

 

 

NIVEL DE EDUCACION FRECUENCIA PORCENTAJE 

Conocimientos contables 1 3% 

Conocimientos comerciales generales 1 3% 

Conocimientos en sistemas 1 3% 

Contabilidad básica 2 7% 

Sistema contable 1 3% 

Ventas 11 39% 

Relaciones humanas 5 18% 

Conocimientos del producto 4 14% 

Matemáticas básicas 2 7% 

Inventario 1 3% 

TOTAL 29 100% 

 

 

Experiencia 

 De acuerdo con la educación señalada ¿cuál es la experiencia mínima requerida para 

desempeñar satisfactoriamente sus funciones? 

 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Ninguna experiencia 0 0% 

Experiencia previa 14 100% 

TOTAL 14 100% 

 

Fuera de la empresa  

 
NOMBRE DEL CARGO EXPERIENCIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Secretaria auxiliar 2 años 1 6,66% 

Secretaria auxiliar 3 años 1 6,66% 

Cajera 4 años 1 6,66% 

Asesor comercial 1 año 1 6,66% 

Vendedora 1 año 1 6,66% 

Jefe de bodega 4 años 1 6,66% 

Administrador  de  empresa de transporte 1 año 1 6,66% 

Gerente  de empresa de confecciones 4 años 1 6,66% 

Asesor ventas Carvajal 1 año 1 6,66% 

Preventista 1 año 1 6,66% 

Asesor ventas 2 años 1 6,66% 

Vendedor gaseosas La Frontera 1 ½ año 1 6,66% 

Administrador negocio independiente 6 años 1 6,66% 

Representante de ventas 11 años 1 6,66% 

Representante de ventas 15 años 1 6,66% 

TOTAL 15 100% 



 

 

Dentro de la empresa 

 

NOMBRE DEL CARGO EXPERIENCIA FRECUENCIA PORCENTAJE 
Auxiliar administrativo y contable 2 años 1 10% 

Tesorería 2 meses 1 10% 

Secretaria 9 meses 1 10% 

Jefe de bodega 23 meses 1 10% 

Representante de ventas 23 meses 1 10% 

Representante de ventas 5 meses 1 10% 

Representante de ventas 2 meses 1 10% 

Representante de ventas 2 años 1 10% 

Representante de ventas 19 meses 1 10% 

Representante de ventas 13 meses 1 10% 

TOTAL 10 100% 

 

Adiestramiento 

 

 Se necesita adiestramiento previo para desempeñar el cargo? 

 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 13 93% 

NO 1 7% 

TOTAL 14 100% 

 

 

Si es afirmativa, indique lugar y tiempo 

 

LUGAR TIEMPO FRECUENCIA PORCENTAJE 

En el puesto de trabajo 15 años 1 14% 

En el puesto de trabajo 1 hora 1 14% 

En el puesto de trabajo 1 mes 4 58% 

En el puesto de trabajo 2 semanas 1 14% 

TOTAL 7 100% 

 

 

 

LUGAR TIEMPO FRECUENCIA PORCENTAJE 

Fuera de la empresa 15 días 4 58% 

Fuera de la empresa 2 semanas 1 14% 

Fuera de la empresa 8 horas 1 14% 

Fuera de la empresa 20 días 1 14% 

TOTAL 7 100% 

 



 

 

 

LUGAR TIEMPO FRECUENCIA PORCENTAJE 

En sitios especiales de la empresa 1 mes 1 100% 

TOTAL 1 100% 

 

Iniciativa  
 

Señale la respuesta que mejor defina la forma de desarrollar su trabajo. 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Sigue instrucciones definidas y exactas. 5 33% 

Se requiere habilidad solo para interpretar 

instrucciones exactas. 

1 7% 

El puesto exige nuevas acciones, métodos y mejoras 

para el trabajo. 

9 60% 

TOTAL 15 100% 

 

Juicio 
 

Puede usted tomar decisiones en el desarrollo de su trabajo? 

 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 10 72% 

NO 3 21% 

NO OPINA 1 7% 

TOTAL 14 100% 

Explique: 

 
CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Porque tengo jefe inmediato el cual me delega las funciones que debo 

desempeñar 

1 4% 

Porque los diferentes cambios a realizar deben ser autorizados por la 

gerencia 

2 9% 

Cuando hay clientes que quieren que los visite todos los días 1 4% 

Organización de rutas 2 9% 

Manejo de clientes 4 19% 

En dejar mercancía a crédito 1 4% 

Hacer extra rutas en horas previas 2 9% 

Clientes que necesitan doble visita 1 4% 

Cobro al final de la ruta a algunos clientes 1 4% 

Buscar nuevos clientes 3 15% 

Manejo de créditos con los diferentes clientes 1 4% 

Cantidad de producto que se deja a crédito 3 15% 

TOTAL 22 100% 

 



 

 

Con que tipo de problemas tiene que enfrentarse: 

 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Faltante de dinero 1 5% 

Dinero falso 1 5% 

Irregularidad en las liquidaciones 1 5% 

Facturar mas del producto vendido diariamente 1 5% 

Disponibilidad completa del producto 2 11% 

Clientes groseros 1 5% 

Ladrones 1 5% 

Facturación 2 11% 

Carácter de los clientes 1 5% 

Inseguridad 3 16% 

Manejo de mucho efectivo 2 11% 

Compra de producto a menor precio – contrabando 2 11% 

Accidentalidad 1 5% 

TOTAL 22 100% 

 

En la toma de decisiones o solución de problemas se considera que normalmente: 

 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Debe consultar      5 36% 

Consulta en casos difíciles      9 64% 

decide por sí mismo 0 0% 

TOTAL 14 100% 

 

 

Le dan a usted instrucciones sobre trabajo y sobre la manera en que lo debe hacer? 

 

 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 14 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 14 100% 

 

 

Si es afirmativa, señale la manera en que le dan las instrucciones: 

 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Escritas 6 27% 

Verbales 11 50% 

Teléfono 5 23% 

TOTAL 22 100% 



 

 

Las actividades de su trabajo son comprobadas por personas diferentes a su jefe inmediato? 

 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 11 78% 

NO 3 22% 

TOTAL 14 100% 

 

Especifique los cargos de esas personas: 

 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Contador 1 7% 

Auxiliar contable 1 7% 

Supervisor 10 72% 

Jefe de bodega 1 7% 

Gerente 1 7% 

TOTAL 14 100% 

 

Intereses y aptitudes 
 

Para el desempeño adecuado del puesto de trabajo se requiere tener. 

 

 
INTERESES Y 

APTITUDES 

NIVEL 

MAXIMO MEDIO MINIMO 

FRECUENCIA % FRECUENCIA % FRECUENCIA % 

Preferencia por enseñar y 

dirigir a los demás 

2 5% 8 35% 2 25% 

Preferencia por trabajos 

intelectuales 

3 7% 7 30% 2 25% 

Interés por el trabajo en 

oficina 

6 15% 2 8% 3 37% 

Interés por servir a los 

demás 

12 28% 1 5% 0 0% 

Interés por actividades 

rutinarias 

7 17% 4 17% 1 13% 

Interés por aprender 12 28% 1 5% 0 0% 

TOTAL 42 100% 23 100% 8 100% 

 

  



 

 

Rasgos de personalidad 
 

Para el desempeño satisfactorio del puesto necesita: 

 

 

 
Rasgos de personalidad NIVEL 

MAXIMO MEDIO MINIMO 

 FRECUENCIA % FRECUENCIA % FRECUENCIA % 

Don de mando 0 0% 1 5% 1 33% 

Don de gente 11 6% 3 17% 0 0% 

Autonomía 9 3% 0 0% 1 33% 

Prudencia y discreción 12 7% 1 5% 0 0% 

Estabilidad  y control de 

emociones 

12 7% 0 0% 0 0% 

Persistencia y constancia 13 8% 0 0% 0 0% 

Iniciativa y energía 13 8% 0 0% 0 0% 

Paciencia y tolerancia 10 4% 1 5% 0 0% 

Sagacidad y audacia 10 4% 2 12% 0 0% 

Capacidad para 

establecer relaciones 

11 6% 1 5% 0 0% 

Organización y 

disciplina 

13 8% 0 0% 0 0% 

Pulcritud 13 8% 0 0% 0 0% 

Capacidad  de 

convencimiento 

12 7% 1 5% 0 0% 

Responsabilidad 13 8% 0 0% 0 0% 

Interés por las personas 11 6% 2 12% 0 0% 

Capacidad para trabajar 

bajo tensión 

6 2% 6 34% 1 33% 

Confianza en si mismo 13 7% 0 0% 0 0% 

TOTAL 182 100% 18 100% 3 100% 

 

  



 

 

 

Posición y esfuerzo físico 

 

En la jornada laboral permanece en las siguientes posiciones: 

 

 
POSICION HORAS/DIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

De pie 3 2 5% 

De pie 2 2 5% 

De pie 1 5 14% 

Sentado 8 2 5% 

Sentado 7 2 5% 

Sentado 5 1 3% 

Sentado 4 1 3% 

Sentado 3 3 8% 

Sentado 2 1 3% 

Agachado o inclinado 1 1 3% 

Caminando 1 5 14% 

Subiendo o bajando escaleras 2 2 5% 

De rodillas 0 0 0% 

Conduciendo vehículo 8 2 5% 

Conduciendo vehículo 6 1 3% 

Conduciendo vehículo 4 2 5% 

Conduciendo vehículo 3 1 3% 

Conduciendo vehículo 1 1 3% 

Levantando peso 2 1 3% 

Levantando peso 1 2 5% 

Empujando o halando peso 0 0 0% 

Operando máquinas 0 0 0% 

TOTAL 37 100% 

 

 

 

 

El esfuerzo que realiza es: 

 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Ligero 4 29% 

Mediano 4 29% 

Moderadamente grande 6 42% 

Extremadamente grande 0 0% 

TOTAL 14 100% 

 

 

 

 

 



 

 

Al realizar un alto esfuerzo lo realiza: 

 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Individualmente 10 72% 

Por grupo de 4 1 7% 

Por grupo de 3 1 7% 

Por grupo de  2 1 7% 

No responde 1 7% 

TOTAL 14 100% 

 

Esfuerzo mental 

 

 

Se requiere la atención normal que debe prestarse en todo trabajo? 

 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 14 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 14 100% 
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Para que actividades? 

 

 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Cobro 1 6% 

Responsabilidad 1 6% 

Conducir 2 13% 

Inventario 1 6% 

Recaudo 2 13% 

Liquidación de ventas 5 31% 

Facturación 3 19% 

Cambio de precio 1 6% 

TOTAL 16 100% 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

El trabajo que realiza le produce tensión nerviosa al finalizar la jornada laboral? 

 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 4 29% 

NO 10 71% 

TOTAL 14 100% 
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Que actividades específicamente?  Declaración y pago de impuestos 

 

 

Condiciones ambientales 

 

Indique las condiciones actuales de su sitio de trabajo 

 

CATEGOR

IA 

BUENA REGULAR DEFICIENTE VARIABLE 

Frecuenc

ia 

% Frecuenc

ia 

% Frecuenc

ia 

% Frecuenc

ia 

% 

Iluminación 12 42 0 0 0 0 2 18 

Ventilación 8 29 0 0 1 50 5 45 

Condiciones 

higiénicas 

8 29 1 100 1 50 4 37 

TOTAL 28 100

% 

1 100

% 

2 100

% 

11 100

% 
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TEMPERATURA  

 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Cálida     9 65% 

Media 3 21% 

Fría     1 7% 

Variable 1 7% 

TOTAL 14 100% 

 

 

 
 

 

 

 

 

RUIDO 

 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Intenso 1 6% 

Mediano 3 22% 

Bajo       3 22% 

Variable 7 50% 

TOTAL 14 100% 
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AIRE 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Puro 4 28% 

Impuro 5 36% 

Olores 0 0% 

Polvo 0 0% 

Variable 5 36% 

TOTAL 14 100% 

 

 

 
 

 

El puesto de trabajo es: 

 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Cómodo 6 43% 

Aceptable 8 57% 

Incomodo 0 0% 

TOTAL 14 100% 
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El trabajo se considera: 

 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Monótono 0 0% 

Rutinario 4 29% 

Normal 4 29% 

Agradable 6 42% 

TOTAL 14 100% 
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Por que?  

 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Procedimiento diario 4 34% 

Salir a vender 1 8% 

Trato con los clientes 5 42% 

Me gusta lo que hago 2 16% 

TOTAL 12 100% 

 

 

 
Jornada de trabajo 

 

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Diurna 14 100% 

Nocturna   0 0% 

Turnos 0 0% 

H. extras 0 0% 

TOTAL 14 100% 
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2.2.3  Análisis de la tabulación de la información recolectada. 

 

Mediante la encuesta estructurada aplicada a la planta de personal de la empresa DISCOB 

NORTE Ltda. 

 

 

Un 76% de los empleados de la empresa pertenecen al área comercial, solo un 24% están 

ubicados en el área administrativa, contable y financiera. 

 

 

La gran mayoría de los empleados de la empresa ha trabajado durante nueve meses, el que 

menos ha estado vinculado lleva un mes de trabajo y el que mas tiempo lleva vinculado lo 

ha hecho durante dos años. 

 

 

La empresa posee un 85% de las hojas de vida del personal al día, solo un 15% falta por 

actualización. 

 

 

En su mayoría los empleados de la empresa conocen la ubicación de su cargo en el 

organigrama de la empresa, solo uno de los funcionarios dice no saber. 

 

 

Un 64% de los empleados de la empresa en el momento de su ingreso fueron sometidos a 

algún método de selección. 

 

 

El 100% del personal encuestado opina que tiene supervisión a su trabajo. 

 

 

Los encuestados consideran en un 67% que su supervisión la hace el gerente de la empresa 

y un 33% considera que esta acción la realiza el supervisor BAT. 

 

 

Del total de la planta de personal un 30% es en algún momento responsable de la 

facturación como es el caso de la tesorera, secretaria y vendedores,  el 20%  conformado  

por la secretaria y los vendedores son responsables del rutero, los soportes contables están a 

cargo del área financiera y representan aproximadamente un 21%,  la responsabilidad del 

efectivo recae en un 3% de la planta de personal y esta a cargo de la tesorera, los demás 

documentos se relacionan con ventas y la responsabilidad de estos esta a cargo de los 

vendedores casi en su totalidad. 

 

 

El 86% de los encuestados dicen mantener contacto con personas de su misma sección. 

 



 

 

El 100% del personal dice tener contacto con personas de las secciones. 

 

 

En su mayoría los encuestados dicen que para su ingreso al cargo se requiere ser bachiller 

ya sea académico o comercial. Solo un 7% estima que debe poseer estudios profesionales, 

un 36% opinan no necesitar ningún estudio. 

 

 

Un 38% opina que necesita haber cursado la primaria para poder desempeñar el cargo, el 

54% dicen requerir el bachillerato y un 8% considera necesaria una carrera intermedia. 

 

 

La mayoría de la planta de personal dicen necesitar conocimientos básicos en ventas para 

llevar a cabo su trabajo, le siguen las relaciones humanas y el conocimiento del producto. 

 

 

Todos los encuestados dicen que es necesaria la experiencia previa para desempeñar 

satisfactoriamente las funciones de su cargo respectivo. 

 

 

Un 93% de los encuestados considera que necesita un adiestramiento previo para llevar 

acabo correctamente su trabajo. 

 

 

Para los empleados de DISCOB NORTE Ltda. Un 60% de sus trabajadores piensa que su 

puesto exige nuevas acciones, métodos  mejoras para el trabajo, un 33% estima que sigue 

instrucciones definidas y exactas y 1% cree que se requiere habilidad solo para interpretar 

instrucciones exactas.  

 

 

El 72% de los encuestados considera que puede tomar decisiones en el desarrollo de su 

trabajo. 

 

 

El problema mas frecuente para los empleados es la inseguridad, luego le sigue el manejo 

de mucho efectivo y la facturación. 

 

 

Todos los empleados dicen recibir instrucciones sobre su trabajo y como se debe hacer. 

 

 

Las instrucciones son transmitidas en un 50% de forma verbal, en un 27% de forma escrita 

y en un 23% por medio del teléfono. 

 



 

 

La mayoría de los empleados consideran que su trabajo exige un esfuerzo moderadamente 

grande. 

 

 

El mayor grado de atención en la jornada laboral lo exige la liquidación de ventas y la 

facturación. 

 

 

El medio ambiente tiene una calificación variable en su mayoría, ya que la ciudad de 

Cúcuta es de temperatura cálida pero sus vientos, calidad de luminosidad y demás 

dependen de la ruta que se visita, específicamente en el caso de los vendedores y la opción 

de frio es para el que realiza la cobertura de pamplona y la zona aledaña.  

 

 

Todas las actividades realizadas por el personal de DISCOB NORTE Ltda. Tiene como 

objetivo general la comercialización de productos masivos, específicamente Cigarrillos de 

la marca Belmont y Kool, marcas de propiedad de BRITISH AMERICAN TOBACCO 

B.A.T. compañía multinacional de la cual la empresa es distribuidor autorizado.  

 

 

Con esta valoración de la empresa se considera necesaria la elaboración de los 

manuales tanto de funciones como de procedimientos, para garantizar el correcto y 

fácil desempeño de las personas que ocupan cada cargo en DISCOB NORTE. 

  



 

 

2.3  DIAGNOSTICO GENERAL DE LA EMPRESA DISCOB NORTE LTDA.  

 

Teniendo en cuenta que el trabajo que desarrollan los representantes de ventas, los obliga a 

tener una frecuente exposición al medio ambiente, en el desarrollo de sus rutas de ventas se 

observa la necesidad de diseñar y poner en marcha una serie de acciones que permitan 

complementar la salud ocupacional y las acciones tendientes a reducir las enfermedades 

laborales ya sean por accidentes o por desgaste,  por tanto se plante la construcción y 

socialización de reglamento interno de trabajo, el reglamento de higiene y seguridad 

industrial y el comité paritario, todo esto dando la oportunidad de que los empleados sean 

quienes lideren la propuesta y se comprometan a cumplir la programación que nace de la 

puesta en marcha de los programas de prevención y minimización del riesgo ocupacional.   

 

Gozando de los beneficios que implican la motivación y la buena voluntad de los 

trabajadores y la conciencia del cuidado que debe acompañar la ejecución de sus tareas 

diarias, se procede a realizar una propuesta del manual de funciones, donde se describe 

cada cargo y a partir del formulario de análisis ocupacional, aplicado a cada uno de los 

funcionarios que trabajan para DISCOB NORTE LTDA.  se confirman las actividades 

frecuentes que desarrolla cada persona y se logra establecer el común de estas por cargo, se 

define el proceso de interrelación de cargos y los niveles de jerarquía, dependencia y 

autoridad que se surten en la compañía.  

 

 

De igual forma se describe la conformación de las acciones que contiene cada uno de los 

procesos que se realizan en el desarrollo de la actividad económica de la empresa, a nivel 

administrativo y a nivel contable.  Todo esto con el único fin de minimizar la subutilización 

de los recursos, disminuir las pérdidas que generan los errores recurrentes, agilizar el 

control del funcionamiento empresarial y garantizar la unificación de criterios de la forma 

correcta de ejecutar las acciones y de las herramientas sugeridas para ello.  Generando 

como consecuencia la preservación de los principales activos y un adecuado control 

interno.   



 

 

2.3.1  Reglamento Interno de Trabajo. 

 

 

CAPÍTULO I 

 

ART. 1º—El presente reglamento interno de trabajo prescrito por la empresa DISCOB 

NORTE LTDA domiciliada la calle 19 # 0-88 Barrio Blanco, de la ciudad de Cúcuta 

(Norte de Santander) y a sus disposiciones quedan sometidas tanto la empresa como todos 

sus trabajadores. Este reglamento hace parte de los contratos individuales de trabajo, 

celebrados o que se celebren con todos los trabajadores, salvo estipulaciones en contrario, 

que sin embargo sólo pueden ser favorables al trabajador. 

 

CAPÍTULO II 

Condiciones de admisión 

 

ART. 2º—Quien aspire a desempeñar un cargo en la empresa DISCOB NORTE LTDA. 

debe hacer la solicitud por escrito para su registro como aspirante y acompañar los 

siguientes documentos: 

 

 

a) Cédula de ciudadanía o tarjeta de identidad según sea el caso. 

 

b) Certificado del último empleador con quien haya trabajado en que conste el tiempo de 

servicio, la índole de la labor ejecutada y el salario devengado. 

 

c) Certificado de personas honorables sobre su conducta y capacidad y en su caso del 

plantel de educación donde hubiere estudiado. 

 

PAR.—El empleador podrá establecer en el reglamento, además de los documentos 

mencionados, todos aquellos que considere necesarios para admitir o no admitir al aspirante 

sin embargo, tales exigencias no deben incluir documentos, certificaciones o datos 

prohibidos expresamente por las normas jurídicas para tal efecto así, es prohibida la 

exigencia de la inclusión en formatos o cartas de solicitud de empleo “datos acerca del 

estado civil de las personas, número de hijos que tenga, la religión que profesan o el partido 

político al cual pertenezca” (L. 13/72, art. 1º); lo mismo que la exigencia de la prueba de 

gravidez para las mujeres, solo que se trate de actividades catalogadas como de alto riesgo 

(art. 43, C.N., arts. 1º y 2º, Convenio Nº 111 de la OIT, Res. 3941/94 del Mintrabajo), el 

examen de sida (D.R. 559/91, art. 22), ni la libreta militar (D. 2150/95, art. 111). 

 

Período de prueba 

ART. 3º—La empresa una vez admitido el aspirante podrá estipular con él un período 

inicial de prueba que tendrá por objeto apreciar por parte de la empresa, las aptitudes del 

trabajador y por parte de este, las conveniencias de las condiciones de trabajo (CST, art. 

76). 

 



 

 

ART. 4º—El período de prueba debe ser estipulado por escrito y en caso contrario los 

servicios se entienden regulados por las normas generales del contrato de trabajo (CST, art. 

77, num. 1º). 

 

ART. 5º—El período de prueba no puede exceder de dos (2) meses. En los contratos de 

trabajo a término fijo, cuya duración sea inferior a 1 año, el período de prueba no podrá ser 

superior a la quinta parte del término inicialmente pactado para el respectivo contrato, sin 

que pueda exceder de dos meses. 

 

Cuando entre un mismo empleador y trabajador se celebren contratos de trabajo sucesivos, 

no es válida la estipulación del período de prueba, salvo para el primer contrato (L. 50/90, 

art. 7º). 

 

ART. 6º—Durante el período de prueba, el contrato puede darse por terminado 

unilateralmente en cualquier momento y sin previo aviso, pero si expirado el período de 

prueba y el trabajador continuare al servicio del empleador, con consentimiento expreso o 

tácito, por ese solo hecho, los servicios prestados por aquel a este, se considerarán 

regulados por las normas del contrato de trabajo desde la iniciación de dicho período de 

prueba. Los trabajadores en período de prueba gozan de todas las prestaciones (CST, art. 

80). 

CAPÍTULO III 

Trabajadores accidentales o transitorios 

 

ART. 7º—Son meros trabajadores accidentales o transitorios, los que se ocupen en labores 

de corta duración no mayor de un mes y de índole distinta a las actividades normales de la 

empresa. Estos trabajadores tienen derecho, además del salario, al descanso remunerado en 

dominicales y festivos (CST, art. 6º). 

 

CAPÍTULO IV 

Horario de trabajo 

ART. 8º—Las horas de entrada y salida de los trabajadores son las que a continuación se 

expresan así: 

Días laborables. los días laborables para el personal administrativo y operativo son de lunes 

a sábado medio día. 

 

Lunes a viernes 

Mañana: 

7:00 a.m. a 12:00 m. 

Tarde: 

2:00 p.m. a 6:00 p.m. 

Sábado: 

Hora de entrada: 

8:00 a.m. 

Hora de salida: 

11:00 am. 



 

 

Tiempo de descanso y refrigerio: Durante 15 minutos en cada una de las jornadas (mañana 

y tarde), tendrán los trabajadores  un lapso destinado a tomar breves descansos, en el cual 

podrán aprovechar para consumir algún refrigerio. Se establece sin embargo que deberá 

tomarse este periodo en grupos pequeños o individualmente, para que no se afecten las 

actividades de la empresa. 

 

 

CAPÍTULO V 

Días de descanso legalmente obligatorios 

 

ART. 9.—Serán de descanso obligatorio remunerado, los domingos y días de fiesta que 

sean reconocidos como tales en nuestra legislación laboral. 

 

1. Todo trabajador, tiene derecho al descanso remunerado en los siguientes días de fiesta de 

carácter civil o religioso: 1º de enero, 6 de enero, 19 de marzo, 1º de mayo, 29 de junio, 20 

de julio, 7 de agosto, 15 de agosto, 12 de octubre, 1º de noviembre, 11 de noviembre, 8 y 

25 de diciembre, además de los días jueves y viernes santos, Ascensión del Señor, Corpus 

Christi y Sagrado Corazón de Jesús. 

 

2. Pero el descanso remunerado del seis de enero, diecinueve de marzo, veintinueve de 

junio, quince de agosto, doce de octubre, primero de noviembre, once de noviembre, 

Ascensión del Señor, Corpus Christi y Sagrado Corazón de Jesús, cuando no caigan en día 

lunes se trasladarán al lunes siguiente a dicho día. Cuando las mencionadas festividades 

caigan en domingo, el descanso remunerado, igualmente se trasladará al lunes. 

 

3. Las prestaciones y derechos que para el trabajador originen el trabajo en los días festivos, 

se reconocerá en relación al día de descanso remunerado establecido en el inciso anterior 

(L. 51, art. 1º, dic. 22/83). 

 

PAR. 1º—Cuando la jornada de trabajo convenida por las partes, en días u horas, no 

implique la prestación de servicios en todos los días laborables de la semana, el trabajador 

tendrá derecho a la remuneración del descanso dominical en proporción al tiempo laborado 

(L. 50/90, art. 26, num. 5º). 

 

Vacaciones remuneradas 

ART. 10.—Los trabajadores que hubieren prestado sus servicios durante un (1) año tienen 

derecho a quince (15) días hábiles consecutivos de vacaciones remuneradas (CST, art. 186, 

num. 1º). 

 

ART. 11.—La época de vacaciones debe ser señalada por la empresa a más tardar dentro 

del año subsiguiente y ellas deben ser concedidas oficiosamente o a petición del trabajador, 

sin perjudicar el servicio y la efectividad del descanso. 

 

El empleador tiene que dar a conocer al trabajador con 15 días de anticipación la fecha en 

que le concederán las vacaciones (CST, art. 187). 



 

 

 

ART. 12.—Si se presenta interrupción justificada en el disfrute de las vacaciones, el 

trabajador no pierde el derecho a reanudarlas (CST, art. 188). 

 

ART. 13.—Se prohíbe compensar las vacaciones en dinero, pero el Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social puede autorizar que se pague en dinero hasta la mitad de ellas en casos 

especiales de perjuicio para la economía nacional o la industria; cuando el contrato termina 

sin que el trabajador hubiere disfrutado de vacaciones, la compensación de estas en dinero 

procederá por un año cumplido de servicios y proporcionalmente por fracción de año. En 

todo caso para la compensación de vacaciones, se tendrá como base el último salario 

devengado por el trabajador (CST, art. 189). 

 

ART. 14.—En todo caso, el trabajador gozará anualmente, por lo menos de seis (6) días 

hábiles continuos de vacaciones, los que no son acumulables. 

Las partes pueden convenir en acumular los días restantes de vacaciones hasta por 2 años. 

 

La acumulación puede ser hasta por 4 años, cuando se trate de trabajadores técnicos, 

especializados, y de confianza (CST, art. 190). 

 

ART. 15.—Durante el período de vacaciones el trabajador recibirá el salario ordinario que 

esté devengando el día que comience a disfrutar de ellas. En consecuencia, sólo se 

excluirán para la liquidación de las vacaciones el valor del trabajo en días de descanso 

obligatorio y el valor del trabajo suplementario o de horas extras. Cuando el salario sea 

variable, las vacaciones se liquidarán con el promedio de lo devengado por el trabajador en 

el año inmediatamente anterior a la fecha en que se concedan. 

 

ART. 16.—Todo empleador llevará un registro de vacaciones en el que se anotará la fecha 

de ingreso de cada trabajador, fecha en que toma sus vacaciones, en que las termina y la 

remuneración de las mismas (D. 13/67, art. 5º). 

 

PAR.—En los contratos a término fijo inferior a un (1) año, los trabajadores tendrán 

derecho al pago de vacaciones en proporción al tiempo laborado cualquiera que este sea (L. 

50/90, art. 3º, par.). 

 

Permisos 

ART. 17.—La empresa concederá a sus trabajadores los permisos necesarios para el 

ejercicio del derecho al sufragio y para el desempeño de cargos oficiales transitorios de 

forzosa aceptación, en caso de grave calamidad doméstica debidamente comprobada, para 

concurrir en su caso al servicio médico correspondiente, para desempeñar comisiones 

sindicales inherentes a la organización y para asistir al entierro de sus compañeros, siempre 

que avisen con la debida oportunidad a la empresa y a sus representantes y que en los dos 

últimos casos, el número de los que se ausenten no sea tal, que perjudiquen el 

funcionamiento del establecimiento. La concesión de los permisos antes dichos estará 

sujeta a las siguientes condiciones: 

 



 

 

• En caso de grave calamidad doméstica, la oportunidad del aviso puede ser anterior o 

posterior al hecho que lo constituye o al tiempo de ocurrir este, según lo permitan las 

circunstancias. 

 

• En caso de entierro de compañeros de trabajo, el aviso puede ser hasta con un día de 

anticipación y el permiso se concederá hasta el 10% de los trabajadores. 

 

• En los demás casos (sufragio, desempeño de cargos transitorios de forzosa 

aceptación y concurrencia al servicio médico correspondiente) el aviso se hará con la 

anticipación que las circunstancias lo permitan. Salvo convención en contrario y a 

excepción del caso de concurrencia al servicio médico correspondiente, el tiempo empleado 

en estos permisos puede descontarse al trabajador o compensarse con tiempo igual de 

trabajo efectivo en horas distintas a su jornada ordinaria, a opción de la empresa (CST, art. 

57, num. 6º). 

 

CAPÍTULO VI 

Salario mínimo, convencional, lugar, días, horas de pagos y períodos que lo regulan 

 

ART. 18.—Formas y libertad de estipulación: 

 

1. El empleador y el trabajador pueden convenir libremente el salario en sus diversas 

modalidades como por unidad de tiempo, por obra, o a destajo y por tarea, etc., pero 

siempre respetando el salario mínimo legal o el fijado en los pactos, convenciones 

colectivas y fallos arbitrales. 

 

2. No obstante lo dispuesto en los artículos 13, 14, 16, 21 y 340 del Código Sustantivo del 

Trabajo y las normas concordantes con estas, cuando el trabajador devengue un salario 

ordinario superior a diez (10) salarios mínimos legales mensuales, valdrá la estipulación 

escrita de un salario que además de retribuir el trabajo ordinario, compense de antemano el 

valor de prestaciones, recargos y beneficios tales como el correspondiente al trabajo 

nocturno, extraordinario o al dominical y festivo, el de primas legales, extralegales, las 

cesantías y sus intereses, subsidios y suministros en especie; y, en general, las que se 

incluyan en dicha estipulación, excepto las vacaciones. 

 

3. Este salario no estará exento de las cotizaciones a la seguridad social, ni de los aportes al 

SENA, ICBF, y cajas de compensación familiar, pero la base para efectuar los aportes 

parafiscales es el setenta por ciento (70%). 

 

4. El trabajador que desee acogerse a esta estipulación, recibirá la liquidación definitiva de 

su auxilio de cesantía y demás prestaciones sociales causadas hasta esa fecha, sin que por 

ello se entienda terminado su contrato de trabajo (L. 50/90, art. 18). 

 

ART. 19.—Se denomina jornal el salario estipulado por días y sueldo, el estipulado con 

períodos mayores (CST, art. 133). 



 

 

 

ART. 20.—Salvo convenio por escrito, el pago de los salarios se efectuará en el lugar en 

donde el trabajador presta sus servicios durante el trabajo, o inmediatamente después del 

cese (CST, art. 138, num. 1º). 

Períodos de pago: 

Ejemplo:  quincenales mensuales (uno de los dos o los dos). 

 

ART. 21.—El salario se pagará al trabajador directamente o a la persona que él autorice por 

escrito así: 

 

1. El salario en dinero debe pagarse por períodos iguales y vencidos. El período de pago 

para los jornales no puede ser mayores de una semana, y para sueldos no mayor de un mes. 

 

2. El pago del trabajo suplementario o de horas extras y el recargo por trabajo nocturno 

debe efectuarse junto con el salario ordinario del período en que se han causado o a más 

tardar con el salario del período siguiente (CST, art. 134). 

 

CAPÍTULO VII 

Servicio médico, medidas de seguridad, riesgos profesionales, primeros auxilios en caso de 

accidentes de trabajo, normas sobre labores en orden a la mayor higiene, regularidad y 

seguridad en el trabajo 

 

ART. 22.—Es obligación del empleador velar por la salud, seguridad e higiene de los 

trabajadores a su cargo. Igualmente, es su obligación garantizar los recursos necesarios para 

implementar y ejecutar actividades permanentes en medicina preventiva y del trabajo, y en 

higiene y seguridad industrial, de conformidad al programa de salud ocupacional, y con el 

objeto de velar por la protección integral del trabajador. 

 

ART. 23.—Los servicios médicos que requieran los trabajadores se prestarán por la EPS, 

ARP, a través de la IPS a la cual se encuentren asignados. En caso de no afiliación estará a 

cargo del empleador sin perjuicio de las acciones legales pertinentes. 

 

ART. 24.—Todo trabajador dentro del mismo día en que se sienta enfermo deberá 

comunicarlo al empleador, su representante o a quien haga sus veces el cual hará lo 

conducente para que sea examinado por el médico correspondiente a fin de que certifique si 

puede continuar o no en el trabajo y en su caso determine la incapacidad y el tratamiento a 

que el trabajador debe someterse. Si este no diere aviso dentro del término indicado o no se 

sometiere al examen médico que se haya ordenado, su inasistencia al trabajo se tendrá 

como injustificada para los efectos a que haya lugar, a menos que demuestre que estuvo en 

absoluta imposibilidad para dar el aviso y someterse al examen en la oportunidad debida. 

 

ART. 25.—Los trabajadores deben someterse a las instrucciones y tratamiento que ordena 

el médico que los haya examinado, así como a los exámenes y tratamientos preventivos que 

para todos o algunos de ellos ordena la empresa en determinados casos. El trabajador que 

sin justa causa se negare a someterse a los exámenes, instrucciones o tratamientos antes 



 

 

indicados, perderá el derecho a la prestación en dinero por la incapacidad que sobrevenga a 

consecuencia de esa negativa. 

 

ART. 26.—Los trabajadores deberán someterse a todas las medidas de higiene y seguridad 

que prescriban las autoridades del ramo en general, y en particular a las que ordene la 

empresa para prevención de las enfermedades y de los riesgos en el manejo de las máquinas 

y demás elementos de trabajo especialmente para evitar los accidentes de trabajo. 

 

PAR.—El grave incumplimiento por parte del trabajador de las instrucciones, reglamentos 

y determinaciones de prevención de riesgos, adoptados en forma general o específica, y que 

se encuentren dentro del programa de salud ocupacional de la respectiva empresa, que la 

hayan comunicado por escrito, facultan al empleador para la terminación del vínculo o 

relación laboral por justa causa, tanto para los trabajadores privados como los servidores 

públicos, previa autorización del Ministerio de la Protección Social, respetando el derecho 

de defensa (D. 1295/94, art. 91). 

 

ART. 27.—En caso de accidente de trabajo, el jefe de la respectiva dependencia, o su 

representante, ordenará inmediatamente la prestación de los primeros auxilios, la remisión 

al médico y tomará todas las medidas que se consideren necesarias y suficientes para 

reducir al mínimo, las consecuencias del accidente, denunciando el mismo en los términos 

establecidos en el Decreto 1295 de 1994 ante la EPS y la ARP. 

 

ART. 28.—En caso de accidente no mortal, aun el más leve o de apariencia insignificante, 

el trabajador lo comunicará inmediatamente al empleador, a su representante o a quien haga 

sus veces, para que se provea la asistencia médica y tratamiento oportuno según las 

disposiciones legales vigentes, indicará, las consecuencias del accidente y la fecha en que 

cese la incapacidad. 

 

ART. 29.—Todas las empresas y las entidades administradoras de riesgos profesionales 

deberán llevar estadísticas de los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales 

para lo cual deberán en cada caso determinar la gravedad y la frecuencia de los accidentes 

de trabajo o de las enfermedades profesionales de conformidad con el reglamento que se 

expida. 

 

Todo accidente de trabajo o enfermedad profesional que ocurra en una empresa o actividad  

económica, deberá ser informado por el empleador a la entidad administradora de riesgos 

profesionales y a la entidad promotora de salud, en forma simultánea, dentro de los dos días 

hábiles siguientes de ocurrido el accidente o diagnosticada la enfermedad. 

 

ART. 30.—En todo caso, en lo referente a los puntos de que trata este capítulo, tanto la 

empresa como los trabajadores, se someterán a las normas de riesgos profesionales del 

Código Sustantivo del Trabajo, a la Resolución 1016 de 1989 expedida por el Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social y las demás que con tal fin se establezcan. De la misma manera 

ambas partes están obligadas a sujetarse al Decreto-Ley 1295 de 1994, y la Ley 776 del 17 

de diciembre de 2002, del sistema general de riesgos profesionales, de conformidad con los 



 

 

términos estipulados en los preceptos legales pertinentes y demás normas concordantes y 

reglamentarias antes mencionadas. 

 

CAPÍTULO VIII 

Prescripciones de orden 

ART. 31.—Los trabajadores tienen como deberes los siguientes: 

a) Respeto y subordinación a los superiores. 

b) Respeto a sus compañeros de trabajo. 

c) Procurar completa armonía con sus superiores y compañeros de trabajo en las relaciones 

personales y en la ejecución de labores. 

d) Guardar buena conducta en todo sentido y obrar con espíritu de leal colaboración en el 

orden moral y disciplina general de la empresa. 

e) Ejecutar los trabajos que le confíen con honradez, buena voluntad y de la mejor manera 

posible. 

f) Hacer las observaciones, reclamos y solicitudes a que haya lugar por conducto del 

respectivo superior y de manera fundada, comedida y respetuosa. 

g) Recibir y aceptar las órdenes, instrucciones y correcciones relacionadas con el trabajo, 

con su verdadera intención que es en todo caso la de encaminar y perfeccionar los esfuerzos 

en provecho propio y de la empresa en general. 

h) Observar rigurosamente las medidas y precauciones que le indique su respectivo jefe 

para el manejo de las máquinas o instrumentos de trabajo. 

i) Permanecer durante la jornada de trabajo en el sitio o lugar en donde debe desempeñar 

las labores siendo prohibido salvo orden superior, pasar al puesto de trabajo de otros 

compañeros.  

 

CAPÍTULO IX 

Orden jerárquico 

 

ART. 32.—El orden jerárquico de acuerdo con los cargos existentes  en la empresa, es el 

siguiente:  

 

Bajo la Gerencia se encuentra radicada toda la responsabilidad administrativa, comercial y 

financiera de la empresa, y por lo tanto la totalidad del personal que labora en ella está bajo 

la subordinación y dependencia 

 

Lo siguen al gerente en orden jerárquico el grupo de asesores en los Jurídico y Financiero, 

lo Contable y Tributario y en Sistemas. 

 

Existe también dentro de un segundo nivel, pero con funciones sobre todo administrativas, 

y a cuyo cargo se encuentra directamente subordinado el personal de la empresa, la 

Asistente Administrativa y contable 

 

El restante personal se encuentra subordinado al correspondiente jefe de área de que se 

trate, y por encima de el, de la gerencia. 

 



 

 

 

PAR.—De los cargos mencionados, tienen facultades para imponer sanciones disciplinarias 

a los trabajadores de la empresa: El gerente. 

 

CAPÍTULO X 

Obligaciones especiales para la empresa y los trabajadores 

 

ART. 33.—Son obligaciones especiales del empleador: 

 

1. Poner a disposición de los trabajadores, salvo estipulaciones en contrario, los 

instrumentos adecuados y las materias primas necesarias para la realización de las labores. 

2. Procurar a los trabajadores locales apropiados y elementos adecuados de protección 

contra accidentes y enfermedades profesionales en forma que se garanticen razonablemente 

la seguridad y la salud. 

3. Prestar de inmediato los primeros auxilios en caso de accidentes o enfermedad. Para este 

efecto, el establecimiento mantendrá lo necesario según reglamentación de las autoridades 

sanitarias. 

4. Pagar la remuneración pactada en las condiciones, períodos y lugares convenidos. 

5. Guardar absoluto respeto a la dignidad personal del trabajador y sus creencias y 

sentimientos. 

6. Conceder al trabajador las licencias necesarias para los fines y en los términos indicados 

en el artículo 24 de este reglamento. 

7. Dar al trabajador que lo solicite, a la expiración del contrato, una certificación en que 

conste el tiempo de servicio, índole de la labor y salario devengado, e igualmente si el 

trabajador lo solicita, hacerle practicar examen sanitario y darle certificación sobre el 

particular, si al ingreso o durante la permanencia en el trabajo hubiere sido sometido a 

examen médico. Se considerará que el trabajador por su culpa elude, dificulta o dilata el 

examen, cuando transcurridos 5 días a partir de su retiro no se presenta donde el médico 

respectivo para las prácticas del examen, a pesar de haber recibido la orden 

correspondiente. 

8. Pagar al trabajador los gastos razonables de venida y regreso, si para prestar su servicio 

lo hizo cambiar de residencia, salvo si la terminación del contrato se origina por culpa o 

voluntad del trabajador. 

Si el trabajador prefiere radicarse en otro lugar, el empleador le debe costear su traslado 

hasta concurrencia de los gastos que demandaría su regreso al lugar donde residía 

anteriormente. En los gastos de traslado del trabajador se entienden comprendidos los 

familiares que con él convivieren. 

9. Conceder a las trabajadoras que estén en período de lactancia los descansos ordenados 

por el artículo 238 del Código Sustantivo del Trabajo. 

10. Conservar el puesto a los trabajadores que estén disfrutando de los descansos 

remunerados, a que se refiere el numeral anterior, o de licencia de enfermedad motivada 

por el embarazo o parto. No producirá efecto alguno el despido que el empleador 

comunique a la trabajadora en tales períodos o que si acude a un preaviso, este expire 

durante los descansos o licencias mencionadas. 

11. Cumplir este reglamento y mantener el orden, la moralidad y el respeto a las leyes. 



 

 

 

ART. 34.—Son obligaciones especiales del trabajador: 

 

1. Realizar personalmente la labor en los términos estipulados; observar los preceptos de 

este reglamento, acatar y cumplir las órdenes e instrucciones que de manera particular le 

imparta la empresa o sus representantes según el orden jerárquico establecido. 

2. No comunicar a terceros salvo autorización expresa las informaciones que sean de 

naturaleza reservada y cuya divulgación pueda ocasionar perjuicios a la empresa, lo que no 

obsta para denunciar delitos comunes o violaciones del contrato o de las normas legales de 

trabajo ante las autoridades competentes. 

3. Conservar y restituir en buen estado, salvo deterioro natural, los instrumentos y útiles 

que les hayan facilitado y las materias primas sobrantes. 

4. Guardar rigurosamente la moral en las relaciones con sus superiores y compañeros. 

5. Comunicar oportunamente a la empresa las observaciones que estimen conducentes a 

evitarle daño y perjuicios. 

6. Prestar la colaboración posible en caso de siniestro o riesgo inminentes que afecten o 

amenacen las personas o las cosas de la empresa. 

7. Observar las medidas preventivas higiénicas prescritas por el médico de la empresa o por 

las autoridades del ramo y observar con suma diligencia y cuidados las instrucciones y 

órdenes preventivas de accidentes o de enfermedades profesionales. 

8. Registrar en las oficinas de la empresa su domicilio y dirección y dar aviso oportuno de 

cualquier cambio que ocurra (CST, art. 58). 

 

 

 

ART. 35.—Se prohíbe a la empresa: 

 

1. Deducir, retener o compensar suma alguna del monto de los salarios y prestaciones en 

dinero que corresponda a los trabajadores sin autorización previa escrita de estos, para cada 

caso y sin mandamiento judicial, con excepción de los siguientes: 

a) Respecto de salarios pueden hacerse deducciones, retenciones o compensaciones en los 

casos autorizados por los artículos 113, 150, 151, 152 y 400 del Código Sustantivo de 

Trabajo. 

b) Las cooperativas pueden ordenar retenciones hasta del cincuenta por ciento (50%) de 

salarios y prestaciones, para cubrir sus créditos, en la forma y en los casos en que la ley los 

autorice. 

c) El Banco Popular, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 24 de 1952, puede igualmente 

ordenar retenciones hasta de un cincuenta por ciento (50%) de salario y prestaciones, para 

cubrir sus créditos en la forma y en los casos en que la ley lo autoriza, y 

d) En cuanto a la cesantía y las pensiones de jubilación, la empresa puede retener el valor 

respectivo en los casos del artículo 250 del Código Sustantivo de Trabajo. 

 

2. Obligar en cualquier forma a los trabajadores a comprar mercancías o víveres en 

almacenes que establezca la empresa. 

 



 

 

3. Exigir o aceptar dinero del trabajador como gratificación para que se admita en el trabajo 

o por motivo cualquiera que se refiera a las condiciones de este. 

 

4. Limitar o presionar en cualquier forma a los trabajadores el ejercicio de su derecho de 

asociación. 

5. Imponer a los trabajadores obligaciones de carácter religioso o político o dificultarles o 

impedirles el ejercicio del derecho al sufragio. 

6. Hacer o autorizar propaganda política en los sitios de trabajo. 

7. Hacer o permitir todo género de rifas, colectas o suscripciones en los mismos sitios. 

8. Emplear en las certificaciones de que trata el ordinal 7º del artículo 57 del Código 

Sustantivo del Trabajo signos convencionales que tiendan a perjudicar a los interesados o 

adoptar el sistema de “lista negra”, cualquiera que sea la modalidad que se utilice para que 

no se ocupe en otras empresas a los trabajadores que se separen o sean separados del 

servicio. 

9. Cerrar intempestivamente la empresa. Si lo hiciera además de incurrir en sanciones 

legales deberá pagar a los trabajadores los salarios, prestaciones, o indemnizaciones por el 

lapso que dure cerrada la empresa. Así mismo cuando se compruebe que el empleador en 

forma ilegal ha retenido o disminuido colectivamente los salarios a los trabajadores, la 

cesación de actividades de estos, será imputable a aquél y les dará derecho a reclamar los 

salarios correspondientes al tiempo de suspensión de labores. 

10. Despedir sin justa causa comprobada a los trabajadores que les hubieren presentado 

pliego de peticiones desde la fecha de presentación del pliego y durante los términos legales 

de las etapas establecidas para el arreglo del conflicto. 

11. Ejecutar o autorizar cualquier acto que vulnere o restrinja los derechos de los 

trabajadores o que ofenda su dignidad (CST, art. 59). 

 

ART. 36.—Se prohíbe a los trabajadores: 

1. Sustraer de la fábrica, taller o establecimiento los útiles de trabajo, las materias primas o 

productos elaborados sin permiso de la empresa. 

2. Presentarse al trabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia de narcótico o de 

drogas enervantes. 

3. Conservar armas de cualquier clase en el sitio de trabajo a excepción de las que con 

autorización legal puedan llevar los celadores. 

4. Faltar al trabajo sin justa causa de impedimento o sin permiso de la empresa, excepto en 

los casos de huelga, en los cuales deben abandonar el lugar de trabajo. 

5. Disminuir intencionalmente el ritmo de ejecución del trabajo, suspender labores, 

promover suspensiones intempestivas del trabajo e incitar a su declaración o 

mantenimiento, sea que se participe o no en ellas. 

6. Hacer colectas, rifas o suscripciones o cualquier otra clase de propaganda en los lugares 

de trabajo. 

7. Coartar la libertad para trabajar o no trabajar o para afiliarse o no a un sindicato o 

permanecer en él o retirarse. 

8. Usar los útiles o herramientas suministradas por la empresa en objetivos distintos del 

trabajo contratado (CST, art. 60). 

 



 

 

CAPÍTULO XI 

Escala de faltas y sanciones disciplinarias 

 

ART. 37.—La empresa no puede imponer a sus trabajadores sanciones no previstas en este 

reglamento, en pactos, convenciones colectivas, fallos arbitrales o en el contrato de trabajo 

(CST, art. 114). 

 

ART. 38—Se establecen las siguientes clases de faltas leves, y sus sanciones disciplinarias, 

así: 

 

a) El retardo hasta de quince (15) minutos en la hora de entrada sin excusa suficiente, 

cuando no cause perjuicio de consideración a la empresa, implica por primera vez, multa de 

la décima parte del salario de un día; por la segunda vez, multa de la quinta parte del salario 

de un día; por tercera vez suspensión en el trabajo en la mañana o en la tarde según el turno 

en que ocurra, y por cuarta vez suspensión en el trabajo por tres días. 

b) La falta en el trabajo en la mañana, en la tarde o en el turno correspondiente, sin excusa 

suficiente cuando no causa perjuicio de consideración a la empresa, implica por primera 

vez suspensión en el trabajo hasta por tres días y por segunda vez suspensión en el trabajo 

hasta por ocho días. 

c) La falta total al trabajo durante el día sin excusa suficiente, cuando no cause perjuicio de 

consideración a la empresa, implica, por primera vez, suspensión en el trabajo hasta por 

ocho días y por segunda vez, suspensión en el trabajo hasta por dos meses. 

d) La violación leve por parte del trabajador de las obligaciones contractuales o 

reglamentarias implica por primera vez, suspensión en el trabajo hasta por ocho días y por 

segunda vez suspensión en el trabajo hasta por 2 meses. 

 

La imposición de multas no impide que la empresa prescinda del pago del salario 

correspondiente al tiempo dejado de trabajar. El valor de las multas se consignará en cuenta 

especial para dedicarse exclusivamente a premios o regalos para los trabajadores del 

establecimiento que más puntual y eficientemente, cumplan sus obligaciones. 

 

ART. 39.—Constituyen faltas graves: 

a) El retardo hasta de 15 minutos en la hora de entrada al trabajo sin excusa suficiente, por 

quinta vez. 

b) La falta total del trabajador en la mañana o en el turno correspondiente, sin excusa 

suficiente, por tercera vez. 

c) La falta total del trabajador a sus labores durante el día sin excusa suficiente, por tercera 

vez. 

d) Violación grave por parte del trabajador de las obligaciones contractuales o 

reglamentarias. 

Procedimientos para comprobación de faltas y formas de aplicación de las sanciones 

disciplinarias 

 

ART. 40.—Antes de aplicarse una sanción disciplinaria, el empleador deberá oír al 

trabajador inculpado directamente y si este es sindicalizado deberá estar asistido por dos 



 

 

representantes de la organización sindical a que pertenezca. En todo caso se dejará 

constancia escrita de los hechos y de la decisión de la empresa de imponer o no, la sanción 

definitiva (CST, art. 115). 

 

ART. 41.—No producirá efecto alguno la sanción disciplinaria impuesta con violación del 

trámite señalado en el anterior artículo (CST, art. 115). 

 

CAPÍTULO XII 

Reclamos: personas ante quienes deben presentarse y su tramitación 

 

ART. 42.—Los reclamos de los trabajadores se harán ante la persona que ocupe en la 

empresa el cargo de: Asistente Administrativa y Contables, quien los oirá y resolverá en 

justicia y equidad. 

 

CAPÍTULO XIII 

Publicaciones 

 

ART. 43.—Dentro de los quince (15) días siguientes al de la notificación de la resolución 

aprobatoria del presente reglamento, el empleador debe publicarlo en el lugar de trabajo, 

mediante la fijación de dos (2) copias de caracteres legibles, en dos (2) sitios distintos. Si 

hubiere varios lugares de trabajo separados, la fijación debe hacerse en cada uno de ellos. 

Con el reglamento debe fijarse la resolución aprobatoria (CST, art. 120). 

 

CAPÍTULO XIV 

Vigencia 

 

ART. 44.—El presente reglamento entrará a regir 8 días después de su publicación hecha 

en la forma prescrita en el artículo anterior de este reglamento (CST, art. 121). 

 

CAPÍTULO XV 

Disposiciones finales 

 

ART. 45.—Desde la fecha que entra en vigencia este reglamento, quedan sin efecto las 

disposiciones del reglamento que antes de esta fecha haya tenido la empresa. 

 

 

 

CAPÍTULO XVI 

Cláusulas ineficaces 

 

ART. 46.—No producirán ningún efecto las cláusulas del reglamento que desmejoren las 

condiciones del trabajador en relación con lo establecido en las leyes, contratos 

individuales, pactos, convenciones colectivas o fallos arbitrales los cuales sustituyen las 

disposiciones del reglamento en cuanto fueren más favorables al trabajador (CST, art. 109). 

 



 

 

 

Fecha: Marzo 5 de 2010 

Dirección: Calle 19 # 0-88 Barrio Blanco  

Ciudad: Cúcuta 

Departamento: Norte de Santander 

Representante legal:  JAIME ORLANDO VERA ORTEGA 

 

 

2.3.2  Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial. 

 

 

IDENTIFICACION: 900.202.580-2 

Cédula de Ciudadanía o NIT 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: DISCOB NORTE LTDA 
  

 Cúcuta              Norte de Santander                Calle 19 #0-88 B Blanco                       5712086 

  Ciudad                  Departamento             Dirección                   Teléfono 

 

Sucursales  o Agencias  Si ( )  No (X)  

 

NOMBRE DE LA A.R.P.: POSITIVA     

 

Clase o tipo de Riesgo asignado por la  A.R.P.: Niveles   (I y III) 

 

Código de la Actividad Económica: 3519002 

 

Nota: La Clase o tipo de Riesgo y el Código de la Actividad Económica son de acuerdo con 

el Decreto 2100 de 1.995. 

 

Empresa cuya actividad consiste en la comercialización, Distribución y venta de productos 

de consumo masivo,  prescribe el presente reglamento contenido en los siguientes términos: 

 

ARTICULO 1º. La empresa se compromete a dar cumplimiento a las   disposiciones 

legales vigentes tendientes a garantizar los mecanismos que aseguren una adecuada y 

oportuna prevención de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de 

conformidad con los artículos 34, 57, 58, 108, 205, 206, 217, 220, 221, 282, 283, 348, 349, 

350 y 351 del Código Sustantivo del Trabajo, la Ley 9a. de 1979, Resolución 2400 de 

1979, Decreto 614 de 1984, Resolución 2013 de 1986, Resolución 1016 de 1989, 

Resolución 6398 de 1991, Decreto 1295 de 1994 y demás normas que con tal fin se 

establezcan. 

ARTICULO 2º. La empresa se obliga a promover y garantizar la constitución y 

funcionamiento del Comité Paritario de Salud Ocupacional, de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 614 de 1984, Resolución 2013 de 1986, Resolución 1016 de 1989 

y Decreto 1295 de 1994. 



 

 

 

ARTICULO 3º. La empresa se compromete a destinar los recursos necesarios para 

desarrollar actividades permanentes de conformidad con el programa de salud ocupacional, 

elaborado de acuerdo al Decreto 614 de 1984 y Resolución 1016 de 1989, el cual 

contempla como mínimo los siguientes aspectos: 

 

Subprograma de Medicina Preventiva y del Trabajo, Orientado a promover  y mantener el 

más alto grado de bienestar físico, mental y social de los trabajadores, en todo los oficios, 

prevenir cualquier daño a su salud, ocasionado por las condiciones de trabajo, protegerlos 

en su empleo de los riesgos generados por la presencia de agentes y procedimientos 

nocivos, colocar y mantener al trabajador en una actividad acorde con sus aptitudes 

fisiológicas  y psicosociales. 

 

Subprograma de Higiene y Seguridad Industrial, dirigido a establecer las mejores 

condiciones de saneamiento básico industrial y a crear los procedimientos que conlleven a 

eliminar o controlar los factores de riesgos que se originen en los lugares de trabajo o que 

puedan ser causa de enfermedad, disconfort o accidente. 

 

ARTICULO 4º. Los riesgos existentes en la empresa, están constituidos principalmente 

por: (En este Artículo se relacionarán los riesgos característicos de la actividad económica 

y los específicos  susceptibles de generarse en la empresa) . Ver clasificación de Factores 

adjunta. 

 

PARAGRAFO: A efecto que los riesgos contemplados en el presente Artículo, no se 

traduzcan en accidente de trabajo o en enfermedad profesional, la empresa ejerce su control 

en la fuente, en el medio transmisor o en el trabajador, de conformidad con lo estipulado en 

el programa de salud ocupacional de la empresa, el cual se da a conocer a todos los 

trabajadores al servicio de ella. 

 

ARTICULO 5º. La empresa y sus trabajadores darán estricto cumplimiento a las 

disposiciones legales, así como a las normas técnicas e internas que se adopten para lograr 

la implantación de las actividades de medicina preventiva del trabajo, higiene y seguridad 

industrial, que sean concordantes con el presente Reglamento y con el programa de salud 

ocupacional de la empresa. 

 

ARTICULO 6º. La empresa ha implantado un proceso de inducción del trabajador  a las 

actividades que debe desempeñar, capacitándolo respecto a las medidas de prevención y 

seguridad que exija el medio ambiente laboral y el trabajo específico que vaya a realizar. 

 

ARTICULO 7º. Este reglamento permanecerá exhibido en por lo menos dos lugares 

visibles de los locales de trabajo, junto con el Auto Aprobatorio, cuyos contenidos se dan a 

conocer a todos los trabajadores en el momento de su ingreso. 

 

ARTICULO 8º. El presente reglamento tendrá vigencia a partir de la aprobación impartida 

por el Ministerio de Protección Social y durante el tiempo que la empresa conserve sin 



 

 

cambios sustanciales, las condiciones existentes en el momento de su aprobación, tales 

como actividad económica, métodos de producción, instalaciones locativas o cuando se 

dicten disposiciones gubernamentales que modifiquen las normas del Reglamento o que 

limiten su vigencia.   

 

 

JAIME ORLANDO VERA ORTEGA.  Representante legal.  

 

 

2.3.3  Acta de Constitución del Comité Paritario. 

 

 

Acta de Constitución y Posesión de miembros del Comité Paritario de Salud 

Ocupacional  

DISCOB NORTE LTDA 

Acta N° 01 

 

En las Oficinas de DISCOB NORTE LTDA, siendo las 8:30 a.m del día 9 del mes de 

marzo del año 2010, se reunieron las siguientes personas: 

 

El Representante Legal y los trabajadores para conformar el Comité Paritario de Salud 

Ocupacional en observancia a la Resolución 2013 de 1986 y las demás exigencias de la 

División de Salud Ocupacional del Ministerio de Protección Social y lo dispuesto en el 

Programa de Salud Ocupacional, según las normas colombianas. En esta reunión, se 

designaron como representantes del Empleador y como representantes de los trabajadores, a 

los siguientes: 

 

El señor JAIME ORLANDO VERA ORTEGA en su calidad de Representante legal de la 

empresa nombró como sus representantes principales y suplentes a las siguientes personas, 

quien también actuará como Presidente del Comité.: 

 

Principal: FARINIA MEZA GARCIA con cédula número 37.861.321 

Suplente: BENITO CASTELLANOS  con cédula número 13.480.729 

 

Los trabajadores en Asamblea, nombraron como sus representantes principales y suplentes 

al Comité Paritario de Salud Ocupacional a los siguientes:  

 

Principal: ALEJANDRO SANABRIA con cédula número 13.495.335 

Suplente: MARLA AREVALO QUINTERO con cédula número 1.090.390.403 

 

 

Asimismo, se establece que el período de los miembros del Comité Paritario de Salud 

Ocupacional será de dos años y el empleador se compromete a proporcionar cuatro horas 

(mínimo) semanales dentro de la jornada normal de trabajo de cada uno de sus miembros 



 

 

para el funcionamiento del comité, tal como se estipula en el artículo 63 del Decreto 1295 

de 1994.  

 

Por consenso entre los representantes del empleador y de los trabajadores, se nombra a la 

señorita MARLA AREVALO como secretario del Comité. 

 

 

_____________________    ___________________ 

Presidente del Comité    Secretario del Comité 

 

 

 



 

 

2.4. ORGANIGRAMA PROPUESTO 

 

ORGANIGRAMA PROPUESTO 

Código ORG-2 

Versión 1 

Fecha 19/04/10 

 
 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

JUNTA DE SOCIOS 

GERENCIA 

REVISOR FISCAL 

Secretaria Auxiliar Administrativo 

Jefe del Área Financiera Jefe del Área de Bodega Jefe del Área Comercial 

Tesorero Contador Asistente de Bodega Representante de ventas 

Servicios Generales 

se 



 

 

2.5  MANUAL DE FUNCIONES 

 

2.5.1  Listado de siglas. 

 

SIGLA VERSION DESCRIPCION 

ORG 1 Organigrama actual 

ORG 2 Organigrama propuesto 

MF 1 Manual de Funciones propuesto 

MF-PC 1 Manual de Funciones-Perfil del Cargo 

MPP 1 Manual de procesos y Procedimientos 

MPP-PA 1 Manual de procesos y Procedimientos-Proceso Administrativo 

MPP- PC 1 Manual de procesos y Procedimientos-Proceso Contable 

FLUJ 1 Flujograma de procedimiento 

FORM 1 Formato 

FORM PA 1 Formato proceso administrativo 

FORM PC 1 Formato proceso contable 

 

  



 

 

2.5.2  Perfil de cargos   

 
 

 

MANUAL DE FUNCIONES 

 PROPUESTO 

 

MF- 01 

Fecha 

19/04/10 

Versión 

1 

Página 1 de 20 

 

 

MF-01-PC-01   Manual de Funciones- Perfil del cargo GERENTE 

MF-01-PC-02   Manual de Funciones- Perfil del cargo JEFE DEL AREA COMERCIAL 

MF-01-PC-03   Manual de Funciones- Perfil del cargo JEFE DEL AREA FINANCIERA 

MF-01-PC-04   Manual de Funciones- Perfil del cargo JEFE DEL AREA DE BODEGA 

MF-01-PC-05   Manual de Funciones- Perfil del cargo REVISOR FISCAL 

MF-01-PC-06   Manual de Funciones- Perfil del cargo SECRETARIA AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

MF-01-PC-07   Manual de Funciones- Perfil del cargo REPRESENTANTE DE VENTAS CUCUTA 

MF-01-PC-08   Manual de Funciones- Perfil del cargo REPRESENTANTE DE VENTAS PAMPLONA 

MF-01-PC-09   Manual de Funciones- Perfil del cargo REPRESENTANTE DE VENTAS OCAÑA 

MF-01-PC-10   Manual de Funciones- Perfil del cargo CONTADOR 

MF-01-PC-11   Manual de Funciones- Perfil del cargo TESORERA 

MF-01-PC-12   Manual de Funciones- Perfil del cargo ASISTENTE DE BODEGA 

MF-01-PC-13   Manual de Funciones- Perfil del cargo SERVICIOS GENERALES 

 

ELABORADO POR: 

 

 

REVISADO POR: APROBADO POR: 



 

 

 

  

 

MANUAL DE FUNCIONES 

 CARGO GERENTE REGIONAL 

 

MF-01-PC-01 

Fecha 

19/04/10 

Versión 

1 

Página 2 de 20 

 

1. Objetivos 

• Dirigir y orientar  la empresa. 

• Garantizar  la sostenibilidad de la empresa en todos sus aspectos. 

• Verificar y corregir cualquier desvió en el rumbo general de la empresa. 

• Garantizar el funcionamiento de la empresa. 

• Garantizar la idoneidad del personal a su cargo. 

• Garantizar el cumplimiento de las políticas de personal y salariales de la empresa. 

Garantizar que la documentación de soporte de la empresa se encuentre actualizada. 

 

Funciones 

Supervisar que el procedimiento de vinculación de personal se maneje de manera transparente. 

Estar al tanto de las novedades de personal que se presenten. 

Revisar el plan de capacitaciones masivas y determinar su viabilidad. 

Valorar la efectividad y alcance de las políticas de seguridad de la Empresa. 

Supervisar la actualización y oportunidad de los Manuales de Funciones y Procedimientos. 

Generar mecanismos de control de las actividades. 

Generar y presentar informes de gestión a la JUNTA DE SOCIOS. 

Revisar los indicadores de gestión y delegar su corrección. 

Atender requerimientos de los clientes en cuanto al servicio y la calidad del mismo. 

Fijar las metas y objetivos a corto, mediano y largo plazo. 

Realizar las ventas de oficina. 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

 

 

REVISADO POR: APROBADO POR: 



 

 

  

 

MANUAL DE FUNCIONES 

 CARGO GERENTE REGIONAL 

 

MF-01-PC-01 

Fecha 

19/04/10 

Versión 

1 
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Descripción del puesto 

Dependencia:   Gerencia 

Cargo al que le reporta:               JUNTA DE SOCIOS 

Cargos que le reportan:               Jefes  de Área, Secretaria-Auxiliar contable, Tesorería,     

                                                         Contador, Representante de Ventas, Auxiliar de Bodega. 

Personas a su cargo:  19 

 

Requerimientos 

Edad:    Mayor de 25 años 

Preparación académica:                Profesional en Administración, Contaduría, Economía,                        

                                                         Derecho, Sistemas, o carreras afines. 

Conocimientos específicos: Sistemas de información, conocimientos en Administración,  

                                                         Contabilidad, Mercadeo. 

Experiencia laboral:               2 o más años en cargos similares. 

Habilidades gerenciales:                 Planeación,  Liderazgo,  Comunicación, Expresión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

 

 

REVISADO POR: APROBADO POR: 



 

 

 

MANUAL DE FUNCIONES 

CARGO JEFE DEL AREA 

COMERCIAL 

 

MF-01-PC-02 

Fecha 

19/04/10 

Versión 

1 
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Objetivos 

Garantizar que las relaciones con los clientes sean estables. 

Garantizar el cumplimiento de los objetivos de la empresa en cuanto al nivel de ventas proyectado. 

Garantizar la prontitud y efectividad del proceso comercial. 

Garantizar la satisfacción total de los clientes. 

Garantizar el mantenimiento de una excelente imagen corporativa. 

 

Funciones 

Supervisar el procedimiento de ventas. 

Presentar ante al Gerente los balances de funcionamiento del área.  

Atender personalmente a los clientes que tengan problemas, se sientan insatisfechos o que así lo requieran. 

Evaluar el grado de efectividad del plan de ventas. 

Brindar acompañamiento a los representantes de ventas. 

Capacitar a los representantes de ventas en técnicas de ventas T&T 

 

Descripción del puesto 

Dependencia:             Área Comercial 

Cargo al que le reporta:            Gerente 

Cargos que le reportan:            Representantes de ventas 

Personas a su cargo:             11 

 

Requerimientos 

Edad:    Mayor de 25 años 

Preparación académica:               Profesional en Administración, Mercadeo, o carreras afines. 

Conocimientos específicos: Ventas en canales T&T, atención al cliente. 

Experiencia laboral:               3 o más años en cargos similares. 

Habilidades:                                    Planeación, Liderazgo,  Relaciones interpersonales, Gestión. 

 

 

ELABORADO POR: 

 

 

REVISADO POR: APROBADO POR: 



 

 

 

MANUAL DE FUNCIONES 

 CARGO JEFE DEL AREA 

FINANCIERA 

 

MF-01-PC-03 

Fecha 

19/04/10 

Versión 

1 

Página 5 de 20 

Objetivos 

Establecer y garantizar el cumplimiento de las estrategias financieras que garanticen el adecuado crecimiento 

de la empresa. 

Controlar junto con la Gerencia los ingresos y gastos. 

Fortalecer a través de su gestión profesional la imagen de la empresa frente a terceros, especialmente frente a 

entes de control y vigilancia. 

 

Funciones 

Supervisar el rendimiento y oportunidad del proceso contable. 

Garantizar el pago oportuno de los diferentes compromisos adquiridos por la empresa. 

Mantener un control adecuado de los diferentes gastos de la empresa. 

Garantizar la producción oportuna y de calidad de la información financiera. 

Garantizar el cumplimiento de las obligaciones laborales y tributarias de la empresa. 

Revisar y aprobar la nómina. 

Revisar los soportes que hacen parte del formato de caja menor. 

Autorizar el reembolso de caja menor. 

 

Descripción del puesto 

Dependencia:   Área Financiera 

Cargo al que le reporta:                Gerente 

Cargos que le reportan:               Contador, Tesorera. 

Personas a su cargo:  2 

 

Requerimientos 

Edad:    Mayor de 25 años 

Preparación académica:               Profesional en Administración, Contaduría, o carreras afines. 

Conocimientos específicos: contabilidad sistematizada, Fundamentos   tributarios. 

Experiencia laboral:               2 o más años en cargos similares. 

Habilidades:                                    Planeación, Liderazgo, Expresión, Toma de decisiones, gestión. 

ELABORADO POR: 

 

 

REVISADO POR: APROBADO POR: 

 



 

 

 

MANUAL DE FUNCIONES 

 CARGO JEFE DEL AREA DE BODEGA 
 

MF-01-PC-04 

Fecha 

19/04/10 

Versión 

1 
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Objetivo 

Inventariar y conservar en óptimo estado las mercancías que reposan en la empresa. 

 

Funciones  

Entregar la mercancía necesaria a los representantes de ventas de la empresa. 

Elaborar diariamente reportes de inventarios. 

Recepcionar y revisar el despacho  y ubicar la mercancía en la bodega que ingresa a bodega. 

Elaborar el movimiento diario de inventario. 

Reportar semanalmente a B.A.T.  el Inventario general. 

Realizar los despachos de mercancía para Ocaña y Pamplona. 

Diligenciar del formato de seguimiento del inventario de bodega. 

Revisar la mercancía y seleccionar el producto averiado para su devolución. 

Recibir diariamente las devoluciones que los representantes de ventas realizan de su inventario al finalizar la 

jornada.  

 

Descripción del puesto 

Dependencia:              Área de Bodega 

Cargo al que le reporta:             Gerente  

 

Requerimientos 

Edad:    Mayor de 20 años 

Preparación académica:               Formación básica en contabilidad y sistemas.                                 

Conocimientos específicos: Sistemas, contabilidad básica. 

Experiencia laboral:               1 o más años en cargos similares. 

Habilidades:                                    Relaciones  Interpersonales, organización, planificación. 

 

 

ELABORADO POR: 

 

 

 

REVISADO POR: APROBADO POR: 

 



 

 

 

MANUAL DE FUNCIONES 

 CARGO REVISOR FISCAL 

 

MF-01-PC-05 

Fecha 
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Objetivo 

 

Ejercer el control económico, contable, financiero y fiscal de la empresa, nombrado por la Junta de Socios 

ante la cual deberá acreditar:  

 

Fotocopia de la tarjeta profesional de contador público vigente. 

 

Certificado de antecedentes disciplinarios actualizado expedido por la Junta Central de Contadores. 

 

No estar incurso en alguna de las situaciones previstas en el estatuto orgánico del sistema financiero que 

impidan su autorización para participar, especialmente las de carácter de responsabilidad, idoneidad y 

aquellas que lo vinculen en delitos contra el Patrimonio, lavado de Activos, enriquecimiento ilícito, estar 

investigado o sancionado por mal manejo de los recursos de cualquier entidad o haber sido condenado o estar 

incurso en delitos de responsabilidad penal, que impidan su autorización para participar. 

 

Funciones 

 

Cerciorarse que las operaciones que celebre o cumpla la empresa se ajusten a las prescripciones legales y 

estatutarias, a las decisiones de la Junta de Socios. 

 

Dar oportuna cuenta por escrito a la Junta de Socios y al Representante Legal, según el caso, de las 

irregularidades que se presenten en el funcionamiento de la empresa y en desarrollo de sus actividades. 

 

Presentar ante los organismos gubernamentales competentes los informes a que haya lugar o que le sean 

solicitados. 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

 

REVISADO POR: APROBADO POR: 

 

 



 

 

 

MANUAL DE FUNCIONES 

 CARGO REVISOR FISCAL 

 

MF-01-PC-05 

Fecha 

19/04/10 

Versión 
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Velar porque la contabilidad y las actas de reuniones de la Junta de Socios se lleven debidamente y de 

acuerdo con las normas legales y reglamentarias establecidas al respecto. 

 

Vigilar asiduamente los bienes de la empresa y procurar que se tomen oportunamente las medidas de 

conservación y seguridad de los mismos y de los que se tengan a cualquier título. 

 

Certificar con su firma los Estados Financieros en un lapso no menor de 15 días calendario a la fecha de 

realización de la Junta de Socios. 

 

Autorizar con su firma los Balances y cuentas que se deben rendir a la JUNTA DE SOCIOS, con su informe o 

dictamen respectivo. 

 

El Revisor Fiscal será removido de su cargo por las siguientes causales: 

 

Por incumplimiento de sus funciones. 

 

Por entrar en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad. 

 

Por quedar en situación de incumplimiento de alguna de las condiciones exigidas para ser Revisor Fiscal. 

 

El Revisor Fiscal tendrá derecho a intervenir con voz pero sin voto en las reuniones de la JUNTA DE 

SOCIOS a las cuales tiene obligación de asistir. 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

 

REVISADO POR: APROBADO POR: 

 

 

  



 

 

 

MANUAL DE FUNCIONES 

 CARGO SECRETARIA-AUXILIAR 

ADMINISTRATIVA 

MF-01-PC-06 

Fecha 

19/04/10 

Versión 

1 

Página 9 de 20 

 

Objetivos 

Servir de soporte en labores de secretariado  y apoyar en todo lo que  requiera la Gerencia.  

 

Funciones 

Llevar la agenda del Gerente. 

Mantener actualizada la base de datos de contactos de la empresa. 

Ingresar al sistema la facturación de cada representante de ventas. 

Actualizar el listado maestra de clientes respectivamente al día que corresponde 

Elabora recibos de caja menor. 

Elaborar el reembolso de caja menor. 

Elaborar cartas comerciales. 

Entregar reporte de factureros. 

Realizar la liquidación diaria de ventas de cada representante comercial. 

 

Descripción del puesto 

Dependencia:              Gerencia  

Cargo al que le reporta:             Gerente  

 

Requerimientos 

Edad:    Mayor de 20 años 

Preparación académica:               Formación técnica en secretariado, contabilidad y afines. 

Conocimientos específicos: Sistemas. 

Experiencia laboral:               1 o más años en cargos similares. 

Habilidades:                                    Fluidez verbal,  Capacidad de escucha,  Relaciones       

                                                         interpersonales. 

 

 

 

ELABORADO POR: 

 

 

 

REVISADO POR: APROBADO POR: 



 

 

 

MANUAL DE FUNCIONES 

 CARGO REPRESENTANTE DE 

VENTAS T&T CUCUTA 

MF-01-PC-07 

Fecha 

19/04/10 

Versión 

1 

Página 10 de 20 

 

 

Objetivos 

Actuar como principal conexión con el cliente, antes, durante y después de la venta. 

Garantizar el cumplimiento de los objetivos de la empresa en cuanto a las ventas. 

Mediante su gestión fortalecer la imagen de la empresa frente a todos los clientes potenciales y actuales. 

 

Funciones 

Ejecutar ventas a través del canal T&T. 

Prestar atención personalizada a los clientes. 

Ofrecer el portafolio de productos. 

Emplear estrategias de persuasión con todos los clientes potenciales y actuales. 

Visita diaria según listado maestro de clientes (Rutero). 

Elaboración adecuada de facturas diarias. 

Organizar y manejar  el listado maestro de clientes (Rutero). 

Manejo de lista maestra de clientes. 

Entrega y cuadre de efectivo diario de acuerdo a las ventas realizadas. 

Concretar pedidos. 

Elaborar reporte de efectividad. 

Realizar deberes de Merchandising (Instalación y mantenimiento del material publicitario). 

Programar las ventas diarias de acuerdo a la cuota mensual establecida por gerencia. 

Entrega de cartas comerciales. 

 

 

 

ELABORADO POR: 

 

 

REVISADO POR: APROBADO POR: 

 

 

 

 



 

 

 

MANUAL DE FUNCIONES 

 CARGO REPRESENTANTE DE 

VENTAS T&T CUCUTA 

MF-01-PC-07 

Fecha 

19/04/10 

Versión 

1 

Página 11 de 20 

 

 

Descripción del puesto 

Dependencia:    Área de comercial 

Cargo al que le reporta:                Jefe de área comercial 

 

Requerimientos 

Edad:    25 a 40 años 

Preparación académica:               Bachillerato, Formación básica en  Mercadeo, Ventas o  afines. 

Conocimientos específicos: Ventas en Canales T&T. 

Experiencia laboral:               2 o más años en cargos similares. 

Habilidades:                                    Relaciones interpersonales,  Comunicación,  Motivación,   

                                                        Persuasión, Organización, Sentido de pertenencia, Buena                          

                                                        presentación personal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

 

 

REVISADO POR: APROBADO POR: 



 

 

 

MANUAL DE FUNCIONES 

 CARGO REPRESENTANTE DE 

VENTAS   PAMPLONA 

MF-01-PC-08 

Fecha 

19/04/10 

Versión 

1 

Página 12 de 20 

 

 

Objetivos 

Actuar como principal conexión con el cliente, antes, durante y después de la venta. 

Garantizar el cumplimiento de los objetivos de la empresa en cuanto a las ventas. 

Mediante su gestión fortalecer la imagen de la empresa frente a todos los clientes potenciales y actuales. 

 

Funciones 

Manejo y custodia del producto que recibe, en su bodega. 

Recaudo y consignación oportuna de el efectivo recibido por las ventas en su zona. 

Ejecutar ventas a través del canal T&T. 

Prestar atención personalizada a los clientes. 

Ofrecer el portafolio de productos. 

Emplear estrategias de persuasión con todos los clientes potenciales y actuales. 

Visita diaria según listado maestro de clientes (Rutero). 

Elaboración adecuada de facturas diarias. 

Organizar y manejar  el listado maestro de clientes (Rutero). 

Manejo de lista maestra de clientes. 

Entrega y cuadre de efectivo diario de acuerdo a las ventas realizadas. 

Concretar pedidos. 

Elaborar reporte de efectividad. 

Realizar deberes de Merchandising (Instalación y mantenimiento del material publicitario). 

Programar las ventas diarias de acuerdo a la cuota mensual establecida por gerencia. 

Entrega de cartas comerciales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

 

 

 

REVISADO POR: APROBADO POR: 



 

 

 

MANUAL DE FUNCIONES 

 CARGO REPRESENTANTE DE 

VENTAS PAMPLONA 

MF-01-PC-08 

Fecha 

19/04/10 

Versión 

1 

Página 13 de 20 

 

 

Descripción del puesto 

Dependencia:   Área de comercial 

Cargo al que le reporta:  Jefe de área comercial 

 

Requerimientos 

Edad:                  25 a 40 años 

Preparación académica:                Bachillerato, Formación básica en  Mercadeo, Ventas o  afines. 

Conocimientos específicos:  Ventas en Canales T&T. 

Experiencia laboral:                2 o más años en cargos similares. 

Habilidades:                                     Relaciones interpersonales,  Comunicación,  Motivación,   

                                                         Persuasión, Organización, Sentido de pertenencia, Buena                          

                                                         presentación personal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

 

 

REVISADO POR: APROBADO POR: 

  



 

 

 

MANUAL DE FUNCIONES 

 CARGO REPRESENTANTE DE 

VENTAS OCAÑA 

MF-01-PC-09 

Fecha 

19/04/10 

Versión 

1 

Página 14 de 20 

 

 

 

Objetivos 

Actuar como principal conexión con el cliente, antes, durante y después de la venta. 

Garantizar el cumplimiento de los objetivos de la empresa en cuanto a las ventas. 

Mediante su gestión fortalecer la imagen de la empresa frente a todos los clientes potenciales y actuales. 

 

Funciones 

Manejo y custodia del producto que recibe, en su bodega. 

Recaudo y consignación oportuna de el efectivo recibido por las ventas en su zona. 

Ejecutar ventas a través de los canales T&T y mayoristas de la zona asignada. 

Prestar atención personalizada a los clientes. 

Ofrecer el portafolio de productos. 

Emplear estrategias de persuasión con todos los clientes potenciales y actuales. 

Visita diaria según listado maestro de clientes (Rutero). 

Elaboración adecuada de facturas diarias. 

Organizar y manejar  el listado maestro de clientes (Rutero). 

Manejo de lista maestra de clientes. 

Entrega y cuadre de efectivo diario de acuerdo a las ventas realizadas. 

Concretar pedidos. 

Elaborar reporte de efectividad. 

Realizar deberes de Merchandising (Instalación y mantenimiento del material publicitario). 

Programar las ventas diarias de acuerdo a la cuota mensual establecida por gerencia. 

Entrega de cartas comerciales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

 

 

REVISADO POR: APROBADO POR: 



 

 

 

MANUAL DE FUNCIONES 

 CARGO REPRESENTANTE DE 

VENTAS OCAÑA 

MF-01-PC-09 

Fecha 

19/04/10 

Versión 

1 

Página 15 de 20 

 

 

Descripción del puesto 

Dependencia:    Área de comercial 

Cargo al que le reporta:                Jefe de área comercial 

 

Requerimientos 

Edad:     25 a 40 años 

Preparación académica:                Bachillerato, Formación básica en  Mercadeo, Ventas o  afines. 

Conocimientos específicos: Ventas en Canales T&T. 

Experiencia laboral:                2 o más años en cargos similares. 

Habilidades:                                     Relaciones interpersonales,  Comunicación,  Motivación,   

                                                         Persuasión, Organización, Sentido de pertenencia, Buena                          

                                                         presentación personal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

 

 

 

REVISADO POR: APROBADO POR: 

 

  



 

 

 

  

 

MANUAL DE FUNCIONES 

 CARGO CONTADOR 

MF-01-PC-10 

Fecha 

19/04/10 

Versión 

1 

Página 16 de 20 

 

Objetivos 

 

Velar por la oportunidad y veracidad de la información de las transacciones de la empresa. 

 

Elaborar los soportes y formularios relacionados con la administración de impuestos y retenciones con el 

fin de declarar, pagar y cumplir con las obligaciones y normas tributarias. 

 

Elaborar y efectuar el proceso con los cierres respectivos de la nómina y prestaciones sociales  de la entidad. 

 

Funciones 

Controlar en forma efectiva todos los bienes o recursos y las obligaciones de la empresa. 

Determinar las utilidades o pérdidas obtenidas en cada período. 

Analizar e interpretar cada uno de los hechos económicos. 

Proyectar las actividades económicas de la empresa. 

Proteger y comprobar que los recursos, obligaciones y todas las transacciones de la empresa son de carácter 

confiable ante el Estado y ante terceras personas. 

Efectuar arqueos a las cajas principal y menor, donde reposa el efectivo de la compañía. 

Elaborar y preparar las declaraciones tributarias. 

Dar soporte  y brindar asesoría al interior de la entidad, en especial tesorería y facturación. 

Efectuar las proyecciones y cálculos que permitan programar y optimizar el manejo de los impuestos de la 

entidad. 

Gestionar las acciones necesarias de tipo tributario ante las autoridades de impuestos. 

Mantener  permanente actualización  en relación a las disposiciones tributarias y dar soporte y asesoría en 

materia tributaria. 

 

 

ELABORADO POR: 

 

 

REVISADO POR: APROBADO POR: 



 

 

  

 

MANUAL DE FUNCIONES 

 CARGO CONTADOR 

 

MF-01-PC-10 

Fecha 

19/04/10 

Versión 

1 

Página 17 de 20 

 

Registrar sistemáticamente todas las siguientes transacciones  o hechos económicos de la empresa, mediante 

el software contable “CONTAPYME”: 

 

Elaborar notas de contabilidad. 

Elaborar notas de ajuste. 

Realizar la causación de provisiones de prestaciones sociales y parafiscales del periodo liquidado. 

Liquidar y generar los soportes para el pago de nómina y emitir  el que se requiera en el área de Tesorería. 

Elaborar Comprobantes de egreso. 

Liquidar los pagos de impuestos. 

Contabilizar cada uno de los gastos de caja menor que corresponden al reembolso contra caja general.  

 

 

Descripción del puesto 

Dependencia:               Área Financiera 

Cargo al que le reporta:              Jefe del Área Financiera 

Cargos que le reportan:              Secretaria Auxiliar Administrativa 

 

Requerimientos 

Edad:    25 a 40 años 

Preparación académica:               Estudio profesional Contaduría pública. 

Conocimientos específicos: Contabilidad sistematizada. 

Experiencia laboral:               2 o más años en cargos similares. 

Habilidades:                                    Preparación de informes,  Toma de decisiones, Gestión, Liderazgo.  

 

 

ELABORADO POR: 

 

 

REVISADO POR: APROBADO POR: 



 

 

 

 

MANUAL DE FUNCIONES 

 CARGO TESORERA 

 

MF-01-PC-11 

Fecha 

19/04/10 

Versión 

1 

Página 18 de 20 

 

Objetivo 

Salvaguardar los dineros de la compañía y atender las obligaciones de los pagos. 

 

Funciones  

Recepcionar el recaudo diario de efectivo. 

Realizar cuadre diario de caja. 

Preparar las consignaciones diarias del recaudo. 

Recepcionar, verificar y archivar los reportes de ingresos diarios de las cajas. 

Pagar a los proveedores y otros. 

Elaborar movimiento diario de efectivo. 

Presenta a la gerencia informe de movimiento diario de efectivo, para su revisión y aprobación. 

 

Descripción del puesto 

Dependencia:   Área Financiera  

Cargo al que le reporta:               Jefe del Área Financiera  

 

Requerimientos 

Edad:    Mayor de 20 años 

Preparación académica:               Formación técnica en secretaría, contabilidad, sistemas  

                                                         y carreras  afines. 

Conocimientos específicos: Sistemas, contabilidad básica. 

Experiencia laboral:               1 o más años en cargos similares. 

Habilidades:                                    Fluidez verbal,  Capacidad de escucha,  Relaciones       

                                                         Interpersonales, habilidad para el manejo de efectivo. 

 

 

 

ELABORADO POR: 

 

 

REVISADO POR: APROBADO POR: 



 

 

 

MANUAL DE FUNCIONES 

 CARGO ASISTENTE DE BODEGA 

MF-01-PC-12 

Fecha 

19/04/10 

Versión 

1 

Página 19 de 20 

 

Objetivo 

Realizar apoyo logístico en la distribución de los productos tanto en Cúcuta como en Pamplona. 

 

Funciones  

Realizar entregas de ventas al mayor realizas por la Gerencia.  

Recibir el recaudo correspondiente a las ventas al mayor. 

Hacer la entrega de producto vendido al canal  mayorista en Pamplona.  

 

 

Descripción del puesto 

Dependencia:                    Área de Bodega 

Cargo al que le reporta:                  Jefe del Área Bodega  

 

Requerimientos 

Edad:                   Mayor de 20 años. 

Preparación académica:                 Bachiller.  

                                                

Conocimientos específicos:  Habilidades matemáticas básicas, saber conducir. 

Experiencia laboral:                 1 o más años en cargos similares. 

Habilidades:                                      Fluidez verbal,  Capacidad de escucha,  Relaciones       

                                                          Interpersonales, habilidad para el manejo de efectivo. 

 

ELABORADO POR: 

 

 

REVISADO POR: APROBADO POR: 

 

 

 

 



 

 

 

MANUAL DE FUNCIONES 

 CARGO SERVICIOS GENERALES 

 

MF-01-PC-13 

Fecha 

19/04/10 

Versión 

1 

Página 20 de 20 

 

Objetivo 

 

Procurar un ambiente de trabajo en orden y bajo condiciones básicas de higiene. 

 

 

Funciones 

 

Realizar la limpieza de las oficinas. 

 

Eliminar posibles focos de contaminación. 

 

Ubicar los elementos de oficina en el lugar que corresponde.  

 

Mantener limpia la fachada de las instalaciones de empresa. 

 

Atender  a los clientes que visiten la oficina. 

 

 

Descripción del puesto 

Dependencia:                Gerencia 

Cargo al que le reporta:               Gerente  

 

Requerimientos 

Edad:                 Mayor de 25 años 

Preparación académica:               Bachiller.  

Experiencia laboral:               1 o más años en cargos similares. 

Habilidades:                                    Respeto y responsabilidad. 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

 

 

REVISADO POR: APROBADO POR: 

 

 

 



 

 

2.6  MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS  

 

2.6.1  Simbología Utilizada. 

 

 

Para una mayor comprensión de los procedimientos, a continuación se representa 

gráficamente la simbología utilizada en la elaboración de los mismos: 

 

 
SIMBOLO DESCRIPCION 

 Terminal: indica la iniciación y terminación del 

proceso o procedimiento. 

 Operación:   describe la actividad, tarea, 

procedimiento o proceso que debe desarrollarse. 

 Operación referenciada:   describe un conjunto de 

actividades, tareas, procedimientos o procesos 

referenciados de otra operación. 

 Decisión o Alternativa:   indica un punto dentro del 

flujo en que son posibles caminos alternativos, 

dependiendo  de una condición dada. 

 Archivo manual: representa el almacenamiento de 

información en carpetas o archivos. 

  Conector:   es un símbolo que facilita la 

continuidad de las rutinas de trabajo,  evitando la 

intersección de líneas.   

 Documento:   representa cualquier tipo de 

documento que se requiera para el proceso o 

procedimiento y aporta información para que  este se 

pueda desarrollar. El documento solo se indica 

cuando aparece por primera vez en el procedimiento 

para no recargar innecesariamente el flujograma. 

 Multidocumentos:   representa un conjunto de 

documentos  que se requieren para el proceso o 

procedimiento  y aporta información para que este se 

pueda desarrollar. 

 Fin:   conector utilizado para representar el fin de un 

procedimiento. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

2.6.2  Listado maestro de documentos. 

 

 

Nombre del Formato Sigla Código 

Listado maestro de clientes FORM-PA 001 

Movimiento diario de inventarios FORM-PA 002 

Informe diario de inventarios FORM-PA 003 

Seguimiento de inventarios FORM-PA 004 

Reembolso de caja menor FORM-PC 005 

Autorización de descuento  FORM-PC 006 

Movimiento diario y cuadre de caja FORM-PC 007 

Arqueo de Caja Principal FORM-PC 008 

Arqueo de  Caja Menor FORM-PC 009 

 

 

 



 

 

  

LISTADO MAESTRO DE CLIENTES 

 

FORM-PA Nº 001  

VERSION 1 

Fecha 19/04/10 

 

DIA DE VISITA:                                                                                                                  RUTA:  

SEC NOMBRE PDV 
NOMBRE DEL  CLIENTE   O 

RAZON SOCIAL  
CEDULA O NIT DIRECCION BARRIO TELEFONO V C M R 

1                     

2                     

3                     

4                     

5                     

6                     

7                     

8                     

9                     

10                     

11                     

12                     

13                     

14                     

15                     

16                     

17                     

18                     

19                     

20                     



 

 

 

  

MOVIMIENTO DIARIO DE INVENTARIOS 

 

FORM-PA Nº 002  

VERSION 1 

Fecha 19/04/10 

 

 

FECHA: 

REPRESENTANTE: 

MARCA COD. Inv. Inicial RECARGA 1 RECARGA 2 RECARGA 3 DEVOLUCION VENTAS VALOR 

Be20 11               

Be10 12               

Be20L 13               

Be10L 14               

Be Splash 15               

Be 5 16               

Ko 20L 21               

Ko 10L 22               

Ko Fo 20 23               

Ko Fo 10 24               

Ko 20 MB 25               

Ko Click 26               

                  

                  

                  

                  

TOTAL               $ 

Observaciones: (-) DESCUENTO $ 

(-) F. Crédito $ 

(+) recaudo $ 

NETO A PAGAR $ 

RECIBIDO: 

ENTREGADO: 



 

 

  

INFORME DIARIO DE INVENTARIOS 

 

FORM-PA Nº 003  

VERSION 1 

Fecha 19/04/10 

 

 

  

ABRIL 26  /2010 BELMONT KOOL 

  MOVIMIENTO 20 10 20L 10L SPLASH TOTAL 20L 10L KF20 KF10 MB CLICK TOTAL 

ENTR ( + )INV IN 

             

SALIDAS 

( - )VENTAS 

             

( -)ORL.CASTA 

             

( - )ORL.STCO.CH 

             

  ( = ) INV FIN 

             

  PACAS 

             



 

 

  

SEGUIMIENTO DE INVENTARIO 

 

FORM-PA Nº 004  

VERSION 1 

Fecha 19/04/10 

 

PRODUCTO PEDIDO SUGERIDO 

PRIMER INGRESO SEGUNDO INGRESO TERCER INGRESO 

ENTRADA SALDO ENTRADA SALDO ENTRADA SALDO 

 BELMONT   20               

 BELMONT   10               

 BELMONT   20 L               

 BELMONT   10 L               

 BELMONT  SPLASH               

 KOOL   20 L               

 KOOL   10 L               

 KOOL   KF20               

 KOOL   KF10               

 KOOL  MB               

 KOOL  CLICK               

ELABORA:                                                                                          

REVISA: 

OBSERVACIONES: 

  



 

 

  

REEMBOLSO DE CAJA MENOR 

 

FORM-PC Nº 005  

VERSION 1 

Fecha 19/04/10 

 

CIUDAD Y FECHA: 
REEMBOLSO  

Nº 000 

 

PAGOS EFECTUADOS 
FONDO PERMANENTE 

$ 

  
 MENOS EFECTIVO EN CAJA  

 $ 

DEL                                                         AL VALOR DE ESTE 

REEMBOLSO 
$ 

PAGADO A POR CONCEPTO DE VALOR 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

SON:                                                                                                               $ 

REVISADO: 

ELABORADO: 

  



 

 

  

AUTORIZACION DE DESCUENTO PARA EMPLEADOS 

 

FORM-PC Nº 006  

VERSION 1 

Fecha 19/04/10 

 

FECHA:    

 

YO,_____________________________________________ IDENTIFICADO (A) CON CEDULA DE CIUDADANIA Nº ______________________________ EXPEDIDA EN 

_________________________,    EMPLEADO DE LA EMPRESA DISCOB NORTE LTDA.  AUTORIZO A LA GERENCIA PARA DESCONTAR DE MI NOMINA LOS 

VALORES CORRESPONDIENTES  AL CONCEPTO DE ESTE DOCUMENTO.  

CONCEPTOS 

1.___________________________________________________________________________________________ 

 

2.___________________________________________________________________________________________ 

 

3.____________________________________________________________________________________________  

LIQUIDACIONES 

Nº ______________ FECHA_____________ 

 

Nº ______________ FECHA_____________ 

 

Nº ______________ FECHA_____________ 

 

TOTAL  A DESCONTAR:________________________________________________________________________________________$________________________________ 

 

COMO GARANTIA QUE RESPALDAN ESTE CREDITOS PRESENTO (AMOS) LOS SIGUIENTES:___________________________________________________________           

  

 DECLARO QUE CONOZCO Y ACEPTO LAS CLAUSULAS INDICADAS AL RESPALDO 

 

FIRMA:___________________________________________________________________ 

 

C.C. Nº:___________________________________________________________________ 

 

DIRECCION:______________________________________________________________ 

 

  

  

 

ELABORADO  AUTORIZADO  

FECHA 

 

HORA 

 

FIRMA   

 FECHA 

 

HORA 

 

FIRMA  

  



 

 

EMPRESA DISCOB NORTE LTDA 

 

CLAUSULAS DEL PAGARE Nº000 

 

PRIMERA: Pagaremos la suma de  ($___________________) mas intereses corrientes al ___% mensual, en caso de 

mora reconoceré (mos) intereses a  la tasa legal mas alta permitida.  Este pagaré puede ser cedido o endosado por 

DISCOB NORTE LTDA. 

SEGUNDA:   Pagare (mos) la suma indicada en la clausula anterior de acuerdo con la autorización de descuentos 

firmada, por medio de la cual dejamos autorización plena y expresa de  descontar de mi (nuestra) nómina en ____ meses 

contados a partir de ____ sin perjuicio de las cuotas extraordinarias  que se hayan convertido y/o programado.  

TERCERA:  En el evento en que deje (mos) de pagar a tiempo una o mas de las cuotas pactadas y/o intereses, el tenedor 

podrá declarar vencidos los saldos insolutos  de esta obligación y pedir de inmediato su pago total, sin necesidad de 

requerimiento judicial y/o privado a los cuales renuncio (amos)  expresamente; así como también queda excusada la 

presentación para el pago, el aviso de rechazo y protesto, en caso de cobro judicial y/o extrajudicial, igualmente, serán de 

mi (nuestra) cuenta los gastos de la cobranza generados en este proceso. 

CUARTA:   Clausula aceleratoria: Autorizo (amos) además al tenedor para dar por terminado el plazo de la obligación y 

cobrarla judicial y/o extrajudicial,  en uno o varios de los siguientes eventos ocurridos  al deudor: 1) embargo de bienes,  

2) Sea sometido a proceso de concordato,  3) Declarado en quiebra, 4) En concurso de acreedores y/o  5) Desvinculado 

de DISCOB NORTE LTDA. 

QUINTA:   Autorizamos (mos) a DISCOB NORTE LTDA.  para descontar de mis prestaciones sociales el saldo de la(s) 

obligación(es) que llegare a tener en el momento en que ocurra uno o varios de los eventos mencionados en la clausula 

cuarta del presente pagaré.  PARAGRAFO 1:   En el evento que descontadas las sumas antes mencionadas con ello no 

cubriere la totalidad de la obligación, la acreedora podrá cobrar los saldos insolutos por la vía judicial o extrajudicial 

siendo base del recaudo el presente pagaré.  

PARAGRAFO 2:   Igualmente autorizo (mos) expresamente a la acreedora para que ordene a mi (nuestro) empleador 

descontar de mis salarios, prestaciones, bonificaciones y demás hasta el 50%, tal y como lo autoriza la ley para el pago de 

los dineros que adeude (mos) por razón del presente pagaré, intereses, capital, honorarios de abogados, gastos de 

cobranza y demás.  

 

 

 



 

 

  

MOVIMIENTO DIARIO Y CUADRE DE CAJA 

 

FORM-PC Nº 007  

VERSION 1 

Fecha 19/04/10 

 

FECHA: 

   RUTA 1 RUTA 2 RUTA 3 RUTA 4 RUTA 5 RUTA 6 RUTA 7 RUTA 8 RUTA 9 

   

   

CART VALOR CART VALOR CART VALOR CART VALOR CART VALOR CART VALOR CART VALOR CART VALOR CART VALOR 

LIQUIDACION  

BELM   0   0   0   0   0   0   0   0   0 

KOOL   0   0   0   0   0   0   0   0   0 

SUBTOTAL 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 

(-) DESCUENTOS 

 

        

 

  

   

TOTAL RECAUDO   0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL DIA  

    

 $                                  -      

            
(+)SALDO ANTERIOR 

  

 $                                  -    

              
(+)INGRESOS 

   

 $                                  -    

  

ELABORADO:       

       
(-)EGRESOS 

   

 $                                  -    

              
(-)CONSIGNACION 

   

 $                                  -    

  

REVISADO:       

       
TOTAL EFECTIVO 

   

 $                                  -    

              

 

 



 

 

  

 

ARQUEO DE CAJA PRINCIPAL 

  

FORM-PC Nº 008 

VERSION 1 

Fecha 19/04/10 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

CIUDAD Y FECHA:   

NOMBRE RESPONSABLE CAJA PRINCIPAL:   

C.C. DEL RESPONSABLE DE CAJA PRINCIPAL   

(A) VALOR REPORTADO EN FORM-PC 007:   

              

ARQUEO DE CAJA 

 Saldo en efectivo:            Valor que suman los recibos de caja:    

   Del No.  _____ al No._____   

(+) Consignaciones:    

(+) Valor que suman los gastos por vales 

provisionales:   

   Del No.  _____ al No._____   

      

( B ) SUMAS $ 0 ( C )  SUMAS $ 0 

( D ) SUMA TOTAL (B + C ) $ 0 ( E ) SOBRANTE O FALTANTE (A-D) $ 0 

              

              

OBSERVACIONES   

Seguridad:  

Cumplimiento de Normas:  

 

Generalidades:  

        

DATOS DE QUIENES INTERVINIERON EN EL PRESENTE ARQUEO: 

 

Nombre:    

Cargo:    

Firma:   

 

Nombre:    

Cargo:    

Firma:   

           

 



 

 

  

 

ARQUEO DE CAJA MENOR 

  

FORM-PC Nº 009 

VERSION 1 

Fecha 19/04/10 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

CIUDAD Y FECHA:   

NOMBRE RESPONSABLE CAJA MENOR:   

C.C. DEL RESPONSABLE DE CAJA MENOR   

(A) VALOR DEL FONDO   

              

ARQUEO DE CAJA 

 Saldo en efectivo:            Valor que suman los recibos de caja:    

   Del No.  _____ al No._____   

(+) Reembolso en tramite:    (+) Valor que suman los gastos por vales provisionales:   

   Del No.  _____ al No._____   

      

( B ) SUMAS $ 0 ( C )  SUMAS $ 0 

( D ) SUMA TOTAL (B + C ) $ 0 ( E ) SOBRANTE O FALTANTE (A-D) $ 0 

              

              

OBSERVACIONES   

Seguridad:  

Cumplimiento de Normas:  

 

Generalidades:  

        

DATOS DE QUIENES INTERVINIERON EN EL PRESENTE ARQUEO: 

 

Nombre:    

Cargo:    

Firma:   

 

Nombre:    

Cargo:    

Firma:   

            

  



 

 

2.6.3  Descripción de procesos. 

 

 

  

 

MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

  

Fecha 19/04/10 

VERSION 1 

 

 

PROCESO:      COMPRAS Y RECIBO DE MERCANCIAS 

 

 

OBJETIVO:    establecer los procesos adecuados, para lograr la disponibilidad de 

productos para su comercialización en las marcas y referencias que se requieran, llevando 

un control permanente de existencias y adecuada conservación en bodega. 

 

 

ALCANCE:    Las dependencia responsables del proceso. 

 

 

RESPONSABLES:    B.A.T.,  Gerente, Contador, Jefe de Bodega. 

 

 

ACTIVIDADES DEL PROCESO:   

Enviar el pedido sugerido por mes. 

Recepción y aceptación de factura de venta. 

Contabilización de factura. 

Generar formato de seguimiento de inventario.  

Archivar factura. 

Actualización de formato de seguimiento de inventario. 

Recepción y verificación de mercancía de acuerdo a formato de seguimiento de inventario.  

Organización en la bodega de la mercancía recibida. 

Archivar remesa y comprobante de empresa almacenadora. 



 

 

PROCESO:      SALIDA DE INVENTARIOS (RECARGAS) VENTAS T&T  

 

 

OBJETIVO:    establecer los lineamientos metodológicos que permitan garantizar la 

disponibilidad del producto a cada representante de venta con el fin de efectuar una 

adecuada cobertura del mercado. 

 

ALCANCE:    Las dependencia responsables del proceso. 

 

RESPONSABLES:    Representante de ventas  y  Jefe de Bodega. 

 

ACTIVIDADES DEL PROCESO:   

Realizar el requerimiento verbal del producto. 

Generar formato de movimiento de inventarios. 

Entregar el producto de acuerdo al movimiento diario de inventarios. 

Recibir y firmar mercancía a satisfacción. 

 

 

 

  



 

 

PROCESO:      SALIDA DE INVENTARIO (POR VENTA DE OFICINA) 

 

OBJETIVO:    ofrecer los lineamientos metodológicos requeridos para garantizar la 

disponibilidad del producto a determinados clientes con tratamiento especial que 

corresponden a un canal mayorista. 

 

ALCANCE:    Las dependencia responsables del proceso. 

 

 

RESPONSABLES:    Gerente, Secretaria auxiliar administrativa, Jefe de Bodega, Auxiliar 

de Bodega, Tesorera. 

 

 

ACTIVIDADES DEL PROCESO:   

Generar pedido de mercancía. 

Facturar el pedido. 

Despachar mercancía de acuerdo a factura de venta. 

Entregar  mercancía a los clientes. 

Recaudar efectivo según factura de venta. 

Entregar dinero y copia de factura recibida. 

Recibir el dinero de acuerdo a la factura de venta. 

Recibir factura de venta. 

Archivar factura de venta. 

 

 

 

  



 

 

PROCESO:      REPORTE DE INVENTARIOS 

 

OBJETIVO:   brindar los lineamientos metodológicos que permitan realizar seguimiento y 

control diario a uno de los principales activos de la empresa como lo es el inventario.  

 

ALCANCE:    Las dependencia responsables del proceso. 

 

RESPONSABLES:    Gerente, Jefe de Bodega. 

 

 

ACTIVIDADES DEL PROCESO:   

Realizar inventario físico de mercancía. 

Generar formato de informe diario de inventario. 

Revisar y comparar informe diario de inventario con inventario de gerencia. 

Archivar informe diario de inventario.  

  



 

 

PROCESO:      CUADRE DIARIO DE CUENTAS Y MANEJO DE EFECTIVO 

 

 

OBJETIVO:    garantizar mediante lineamientos metodológicos asertivos, un adecuado 

manejo de uno de los principales activos de la empresa que es el efectivo, mitigando al 

máximo el riesgo de desviación de fondos o sustracciones del mismo. 

 

 

ALCANCE:    Las dependencia responsables del proceso. 

 

 

RESPONSABLES:    Tesorera,  Gerente, Contador. 

 

 

ACTIVIDADES DEL PROCESO:   

Elaboración formato movimiento diario y cuadre de caja. 

Entregar formato con sus respectivos soportes. 

Revisión de documentos soportes y saldos en casa. 

Aprobación del formato movimiento diario y cuadre de caja. 

Archivar formatos. 

Entregar soportes. 

Procesar documentos soporte. 

 

 

 

 

 

  



 

 

PROCESO:      INGRESOS DE CAJA POR VENTAS DIARIAS 

 

 

OBJETIVO:   garantizar el adecuado registro de la facturación de ventas,  el manejo diario 

del inventario y el correcto recaudo de efectivo correspondiente a las ventas realizadas, 

mediante la aplicación de lineamientos metodológicos acertados.     

 

ALCANCE:    Las dependencia responsables del proceso. 

 

RESPONSABLES:    Jefe de bodega, Secretaria auxiliar administrativa, Representante de 

ventas,  Gerencia, Tesorera.  

 

ACTIVIDADES DEL PROCESO:   

Elaboración de  factura de venta. 

Recepción de copia de facturación diaria, la ingresa al sistema. 

Realización de  devolución de mercancía al cierra de la jornada laboral. 

Recepción del  producto. 

Registro de la devolución en el formato de movimiento diario de inventario. 

Liquidación de la venta de acuerdo al formato movimiento diario de inventario generando 

el valor del recaudo. 

Revisión liquidación y confirma el valor de recaudo. 

Recepción del efectivo de acuerdo a lo liquidado en el formato de movimiento diario de 

inventario.  

Revisión la situación y autoriza descuento. 

Elaboración del  formato de autorización de descuento al representante de ventas. 

Cuadre de caja. 

 

 



 

 

PROCESO:      CAUSACION DE EGRESOS 

 

OBJETIVO:    hacer uso de lineamientos metodológicos que permitan proporcionar a la 

empresa el total registro de sus hechos económicos,  los cuales garanticen confiabilidad e 

integridad en su manejo contable. 

 

ALCANCE:    Las dependencia responsables del proceso. 

 

RESPONSABLES:    Gerencia, Contador, Tesorera. 

 

ACTIVIDADES DEL PROCESO:   

Cálculo y verificación del valor del gasto. 

 

Causación del gasto en el sistema. 

 

Elaboración del comprobante de egreso con sus respectivos soportes. 

 

Revisión del egreso y aprobación del pago. 

 

Efectuar el pago de acuerdo al egreso. 

 

Legalización el pago. 

 

Reporte del pago en el formato movimiento diario y cuadre de caja. 

 

Archiva comprobante de egreso y soportes. 

 

  



 

 

PROCESO:      NOMINA 

 

OBJETIVO:    garantizar la remuneración correcta y oportuna a toda la planta de personal, 

mediante la aplicación de un adecuado modelo metodológico. 

 

ALCANCE:    Las dependencia responsables del proceso. 

 

RESPONSABLES:    Gerente, Contador, Tesorera, Planta de personal. 

 

ACTIVIDADES DEL PROCESO:   

Liquidación de nómina y prestaciones sociales. 

Elaboración de nómina. 

Revisión de nómina. 

Aprobación y autorización de la nómina. 

Causación de nómina, Parafiscales y Seguridad Social. 

Realiza provisión de prestaciones sociales. 

Imprime documento de nómina y desprendibles de pago. 

Realización del pago de la nómina. 

Pago de nómina y recepción de firma de recibido a satisfacción.  

Reporte del pago en el formato de movimiento diario de cuadre de caja. 

Archivo de nómina y desprendibles de pago firmados. 

 

 

 

 

 



 

 

PROCESO:      CAUSACION Y PAGO DE IMPUESTOS 

 

OBJETIVO:    garantizar mediante el uso de lineamientos metodológicos adecuados el 

estricto cumplimiento a todos las obligaciones de tipo tributario a que dé lugar la actividad 

comercial de la empresa. 

 

ALCANCE:    Las dependencia responsables del proceso. 

 

RESPONSABLES:    Contador, Tesorera. 

 

ACTIVIDADES DEL PROCESO:   

Impresión de auxiliares de cuentas (gastos y retención en la fuente) CONTAPYME. 

Elaboración de reporte de RETEFUENTE (mensual), IVA y RETEICA (Bimensual). 

Herramienta Excel. 

Impresión del anexo emitido por el sistema contable CONTAPYME, de RETEFUENTE e 

IVA. 

Generación de formato oficial de pago Nº490 emitido por la plataforma de la DIAN. 

Realización de desembolso de efectivo. 

Reportar el pago en el formato movimiento diario y cuadre de caja. 

Contabilización de pago de impuestos. 

Archivar  documentos pagados. 

 

 

 

 

 

  



 

 

PROCESO:      CAJA MENOR 

 

OBJETIVO:    garantizar la disponibilidad de efectivo, para el pago de diversos gastos 

menores necesarios para el normal funcionamiento de la empresa, mediante la aplicación de 

lineamientos metodológicos acertados. 

 

ALCANCE:    Las dependencia responsables del proceso. 

 

RESPONSABLES:    Secretaria,  Gerente, Tesorera, Contador. 

 

ACTIVIDADES DEL PROCESO:   

Aprobación de la creación del fondo de caja menor. 

Contabilización de la creación del fondo de caja menor. 

Desembolso del valor del fondo aprobado. 

Reportar el desembolso del fondo de caja menor en el formato movimiento diario y cuadre 

de caja. 

Recepción del dinero para su manejo y custodia. 

Realización de pago menores. 

Diligenciamiento de formatos de reembolso de caja menor y sus respectivos soportes. 

Revisión y autorización de reembolso. 

Contabilización de gastos de caja menor y generación de egreso. 

Desembolso del valor de reembolso de caja menor.  

Reporte del desembolso del reembolso de caja menor en el formato movimiento diario y 

cuadre de caja. 

Recepción de efectivo. 

 

 



 

 

PROCESO:      CIERRE MENSUAL DE VENTAS 

 

OBJETIVO:    establecer los  pasos metodológicos necesarios para llevar a cabo un 

adecuado cierre mensual de ventas, el cual se confiable, verificable y que brinde un 

adecuado control interno  en cuanto al manejo de los inventarios y el recaudo del efectivo. 

 

ALCANCE:    Las dependencia responsables del proceso. 

 

RESPONSABLES:   Gerente, Contador, Secretaria Auxiliar Administrativa, Jefe de 

Bodega. 

 

ACTIVIDADES DEL PROCESO:   

Solicitud de ventas a las dependencias responsables de esta información. 

Entregar informe gerencial. 

Entregar informe de ventas de productos en el periodo. 

Entregar informe de inventario de final de mes. 

Recepción de informes solicitados. 

Verificación de la información  de ventas e inventarios. 

Revisión y retroalimentación de datos por parte de la secretaria, jefe de bodega y contador. 

Corrección en el sistema. 

Impresión de informe corregido (Ventas de productos en el periodo). 

Generación en el sistema de estados financieros del mes. 

Impresión de estados financieros del mes. 

 

 

 

 



 

 

PROCESO:      CIERRE MENSUAL CONTABLE 

 

OBJETIVO:    estructurar la metodología o procedimientos que permitan desarrollar un 

cierre contable que goce de sus principios básicos como lo son la confiabilidad, 

oportunidad, veracidad, entre otros. 

 

ALCANCE:    Las dependencia responsables del proceso. 

 

RESPONSABLES:    Gerente y Contador. 

 

ACTIVIDADES DEL PROCESO:   

Causación de egresos de nómina. 

Generación del balance de comprobación en el sistema contable CONTAPYME. 

Verificación de la causación de operaciones contables del mes. 

Revisión y aprobación de los estados financieros. 

Generación de informe financiero del mes. 

 

 

  



 

 

PROCESO:      ARQUEO DE CAJA PRINCIPAL  

 

OBJETIVO:    aplicar lineamientos procesales para garantizar el manejo, custodia y 

destino  del efectivo, como uno de los principales activos de la empresa. 

 

ALCANCE:    Las dependencia responsables del proceso. 

 

RESPONSABLES:     Gerente, Contador, Tesorera. 

 

ACTIVIDADES DEL PROCESO:   

Generación de la necesidad de realizar un arqueo para determinar el manejo del efectivo. 

Diligenciamiento del formato de Arqueo de caja principal. 

Verificación de los saldos actuales en caja, tanto en documentos como en efectivo, que 

coincidan  con los reportados en el formato movimiento diario de cuadre de caja.  

Revisión y análisis del motivo de la inconsistencia del faltante en caja. 

Reporte de novedad. 

Aplicación de las medidas correctivas de acuerdo al caso. 

Archivo de formatos de arqueo de caja. 

 

  



 

 

PROCESO:      ARQUEO DE CAJA MENOR  

 

OBJETIVO:    establecer los lineamientos metodológicos adecuados, para garantizar el 

correcto manejo y uso de los fondos que se destinan para el pago de diversos gastos 

menores necesarios para el normal funcionamiento de la empresa. 

 

ALCANCE:    Las dependencia responsables del proceso. 

 

RESPONSABLES:    Gerente, Contador,  Secretaria auxiliar administrativa. 

 

ACTIVIDADES DEL PROCESO:   

Generación de la necesidad de realizar un arqueo para determinar el manejo del efectivo. 

Diligenciamiento del formato de Arqueo de caja menor. 

Verificación de los saldos actuales en caja, tanto en documentos como en efectivo.  

Revisión y análisis del motivo de la inconsistencia del faltante en caja. 

Reporte de novedad. 

Aplicación de las medidas correctivas de acuerdo al caso. 

Archivo de formatos de arqueo de caja. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

2.6.4  Flujogramas. 
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BAT GERENTE CONTADOR JEFE DE AREA DE BODEGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

ENVIA PEDIDO SUGERIDO  POR 

MES 

INICIO 

ENVIA FACTURA 

ELABORA FACTURA DE VENTA 

 

RECIBE Y ACEPTA  FACTURA CONTABILIZA FACTURA 

ENVIA Y LEGALIZA POR MEDIO DE 

LA EMPRESA TRANSPORTADORA 

GENERA FORMATO DE SEGUIMIENTO 

DE INVENTARIO FORM- FPA Nº004 

 

FACTURA 

ACTUALIZA FORMATO DE 

SEGUIMIENTO DE INVENTARIO 

RECEPCIONA Y ACEPTA MERCANCIA 

DE ACUERDO A FORMATO DE 

SEGUIMIENTO DE INVENTARIO 

ORGANIZA EN BODEGA LA 

MERCANCIA  

REMESA Y 

COMPROBANTE DE 

EMPRESA 

ALMACENADORA 

FIN 

LEGALIZACION DE MERCANCIA ANTE 

RENTAS DEPARTAMENTALES 
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REPRESENTANTE DE VENTAS JEFE DE BODEGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

INICIO 

GENERA FORMATO DE MOVIMIENTO DIARIO DE 

INVENTARIOS FORM- PA Nº002 

 

REALIZA EL REQUERIMIENTO 

VERBAL DEL PRODUCTO 

ENTREGA PRODUCTO DE ACUERDO AL 

MOVIMIENTO DIARIO DE INVENTARIOS 

FIN 

RECIBE Y FIRMA A SATISFACCION 
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(POR VENTA DE OFICINA) 
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GERENTE SECRETARIA 
AUXILIAR 

ADMINISTRATIVA 

JEFE DE BODEGA AUXILIAR DE BODEGA TESORERIA 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

FIN 

INICIO 

GENERA 

PEDIDO DE 

MERCANCIA 

FACTURA EL  

PEDIDO 

DESPACHA MERCANCIA 

DE ACUERDO A FACTURA 

DE VENTA 

ENTREGA DE MERCANCIA A 

CLIENTE 

RECAUDA EFECTIVO SEGUN 

FACTURA 

ENTREGA EL DINERO Y 

COPIA DE FACTURA 

RECIBIDA 

FACTURA 

RECIBE EL DINERO DE 

ACUERDO A LA 

FACTURA DE VENTA 
RECIBE FACTURA Y CARGA 

EN EL SISTEMA 
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REPORTE DE INVENTARIOS 
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JEFE DE BODEGA GERENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

REALIZA INVENTARIO FISICO DE MERCANCIAS 

GENERA FORMATO DE INFORME DIARIO DE INVENTARIOS 

FORM PA Nº003 

FIN 

REVISA Y COMPARA INFORME DIARIO DE INVENTARIO CON INVENTARIOS DE 

GERENCIA 

¿Las cantidades reportadas 

en el Formato Informe  

Diario  de inventario son 

iguales a las del Inventario 

Gerencial? 

1 

NO 

SI 

1 

INFORME 

DIARIO DE 

INVENTARIO 
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CUADRE DIARIO DE CUENTAS Y MANEJO DE EFECTIVO 
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TESORERIA GERENCIA CONTABILIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

INICIO 

ELABORA FORMATO MOVIMIENTO DIARIO Y 

CUADRE DE CAJA FORM-PC Nº007 

ENTREGA FORMATO CON SUS RESPECTIVOS  

SOPORTES 

FIN 

REVISA DOCUMENTOS SOPORTES  Y 

SALDOS EN CAJA 

¿El movimiento 

y los saldos son 

correctos? 

1 

NO 

SI 

APRUEBA FORMATO MOVIMIENTO DIARIO  Y CUADRE 

DE CAJA FORM-PC Nº007 

1 

FORMATOS 

ENTREGA SOPORTES 
PROCESA DOCUMENTOS SOPORTE 
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MPP-01-PC-01 

Fecha 19/04/10 Versión1 

Página 6 de 15 

 

JEFE DE BODEGA SECRETARIA AUXILIAR 

ADMINISTRATIVA 

REPRESENTANTE DE 

VENTAS 

GERENCIA TESORERIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

INICIO 

RECIBE PRODUCTO 

ELABORA FACTURA DE VENTA 

LIQUIDA LA VENTA DE ACUERDO AL 

FORMATO MOVIMIENTO DIARIO DE 

INVENTARIO GENERANDO EL VALOR 

DEL RECAUDO FORM-PA Nº002 

RECIBE EFECTIVO DE ACUERDO A 

LO LIQUIDADO EN EL FORMATO 

DE  MOVIMIENTO DIARIO DE 

INVENTARIO FORM-PA Nº002 

REVISA LIQUIDACION Y 

CONFIRMA EL VALOR DE 

RECAUDO 

1 

¿Es correcta 

la 

liquidación? 
1 

NO 
SI 

¿El valor 

entregado por el 

vendedor esta 

conforme a la 

liquidación? 

NO 

SI 

REGISTRA LA DEVOLUCION 

EN EL FORMATO 

MOVIMIENTO DIARIO DE 

INVENTARIO FORM-PA 

Nº002 

1 

REVISA LA SITUACION Y AUTORIZA 

DESCUENTO 

2 

REALIZA DEVOLUCION DE 

MERCANCIA AL CIERRE DE LA 

JORNADA LABORAL 

RECIBE COPIA DE FACTURACION 

DIARIA, LA INGRESA AL SISTEMA  
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INGRESOS DE CAJA POR VENTAS DIARIAS 

 

MPP-01-PC-01 

Fecha 19/04/10 Versión1 

Página 7 de 15 

 

JEFE DE BODEGA SECRETARIA AUXILIAR 

ADMINISTRATIVA 

REPRESENTANTE DE 

VENTAS 

GERENCIA TESORERIA 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

2 

ELABORA FORMATO DE 

AUTORIZACION  DE 

DESCUENTO AL 

REPRESENTANTE DE 

VENTAS FORM PC Nº006 

FIN 

CUADRA CAJA 

1 
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GERENCIA CONTADOR TESORERA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

INICIO 

CAUSACION EL GASTO EN EL SISTEMA 

FIN 

CÁLCULO Y VERIFICACION DEL VALOR DEL 

GASTO 

EFECTUA EL PAGO DE ACUERDO AL EGRESO 

COMPROBANTE 

DE EGRESO Y 

SOPORTES 

REVISA EL EGRESO Y APRUEBA EL PAGO 

LEGALIZA EL PAGO 

COMPROBANTE DE EGRESO CON 

SUS RESPECTIVOS SOPORTE 

REPORTA EL PAGO EN EL FORMATO MOVIMIENTO DIARIO  

Y CUADRE DE CAJA FORM-PC Nº007 
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GERENTE CONTADOR TESORERA PLANTA DE PERSONAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

LIQUIDA  NOMINA Y PRESTACIONES SOCIALES 

INICIO 

ELABORA NOMINA REVISA  LA NOMINA 

REALIZA EL PAGO DE NOMINA 

NOMINA Y 

DESPRENDIBLE DE 

PAGO FIRMADOS 

CAUSACION DE NOMINA, PARAFISCALES, Y 

SEGUIRIDAD SOCIAL. 

 

RECIBE EL PAGO Y FIRMA 

RECIBIDO A SATISFACCION 

FIN 

NOMINA Y DESPRENDIBLE DE NOMINA 

¿LA 

LIQUIDACION 

DE NOMINA ES 

CORRECTO? 

1 

NO 

SI 

SE PROVISIONAN PRESTACIONES SOCIALES 

 

1 

APRUEBA Y AUTORIZA LA NOMINA 

REPORTA EL PAGO EN EL 

FORMATO MOVIMIENTO DIARIO  Y 

CUADRE DE CAJA FORM-PC Nº007 
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CONTADOR TESORERA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

IMPRESIÓN DE AUXILIARES DE CUENTAS  (GASTOS Y RETENCION EN LA FUENTE) “CONTAPYME” 

GENERA FORMATO OFICIAL DE PAGO Nº490  EMITIDO POR LA PLATAFORMA DE LA 

DIAN 

EMISION DE LA FIRMA DIGITAL DEL REPRESENTANTE LEGAL 

FIN 

REALIZA DESEMBOLSO EN EFECTIVO  

¿LOS VALORES DEL 

ANEXO DEL SISTEMA Y  

REPORTE DE EXCEL 

COINCIDEN? 

1 
NO 

SI 

1 

DOCUMENTO 

PAGADO 

ELABORACION DE REPORTE DE RETEFUENTE (MENSUAL), IVA Y RETEICA (BIMENSUAL) 

HERRAMIENTA EXCEL 

IMPRESIÓN DEL ANEXO EMITIDO POR EL SISTEMA CONTABLE “CONTAPYME”, DE 

RETEFUENTE E IVA 

CONTABILIZACION DE PAGO DE IMPUESTOS 
REPORTA EL PAGO EN EL FORMATO MOVIMIENTO DIARIO  Y CUADRE DE CAJA  

FORM-FPC Nº007 
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SECRETARIA GERENTE TESORERA CONTADOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

APRUEBA LA CREACION DEL 

FONDO DE CAJA MENOR 

INICIO 

REALIZA PAGOS MENORES 

CONTABILIZA GASTOS DE CAJA 

MENOR Y GENERA EL EGRESO  

SOPORTE DE 

PAGOS 

REALIZADOS 

REVISA Y AUTORIZA REEMBOLSO 

RECIBE EFECTIVO 

FIN 

DILIGENCIA FORMATO DE REEMBOLSO DE CAJA 

MENOR  FORM FPC Nº005 Y SUS RESPECTIVOS 

SOPORTES 

¿ EL SALDO ACTUAL 

DE EFECTIVO EN 

CAJA ES MENOR O 

IGUAL  AL 30% DEL 

TOTAL DEL FONDO? 

NO 

SI 

REPORTA EL DESEMBOLSO DEL FONDO DE 

CAJA MENOR EN EL FORMATO 

MOVIMIENTO DIARIO  Y CUADRE DE CAJA  

FORM-FPC Nº007 

CONTABILIZA LA CREACION 

DEL FONDO  

DESEMBOLSA EL VALOR DEL FONDO 

APROBADO 

RECIBE PARA SU MANEJO Y 

CUSTODIA EL VALOR 

DESEMBOLSADO 

1 

A 

REPORTA EL DESEMBOLSO DEL REEMBOLSO DE CAJA 

MENOR EN EL FORMATO MOVIMIENTO DIARIO  Y CUADRE 

DE CAJA  

FORM-FPC Nº007 

DESEMBOLSA EL VALOR DEL REEMBOLSO 

DE CAJA MENOR 

1 

A 
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GERENCIA CONTADOR SECRETARIA 

AUXILIAR 

JEFE DE BODEGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

¿LOS DATOS 

COINCIDEN? 

NO 
SI 

REVISION Y RETROALIMENTACION DE DATOS POR 

PARTE DE SECRETARIA, JEFE DE BODEGA Y CONTADOR 

CORRECCION EN EL SISTEMA 

IMPRESIÓN CORREGIDA DEL INFORME (VENTAS DE 

PRODUCTOS EN EL PERIODO) 

RECEPCIONA LOS INFORMES SOLICITADOS 

SOLICITA INFORMES DE VENTAS A LAS DEPENDENCIAS  RESPONSABLES DE ESTA 

INFORMACION 

VERIFICA QUE LA INFORMACION COINCIDA CON RESPECTO A VENTAS E INVENTARIOS 

ENTREGA INFORME 

GERENCIAL 

ENTREGA INFORME DE 

INVENTARIO DE FINAL DE 

MES 

ENTREGA INFORME DE 

VENTAS DE PRODUCTOS 

EN EL PERIODO 

A A A 

A 

GENERACION EN EL SISTEMA DE ESTADOS FINANCIEROS DEL MES 

IMPRESIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS DEL MES 

FIN 
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GERENTE CONTADOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

GENERA INFORME FINANCIERO DEL MES 

FIN 

CAUSACION DE EGRESOS 

NOMINA 

CAUSACION Y PAGO DE IMPUESTOS 

CIERRE MENSUAL DE VENTAS (INGRESOS) 

 

 

 

¿LAS OPERACIONES 

ESTAN COMPLETAS 

Y CORRECTAMENTE 

CONTABILIZADAS? 

1 

NO 

SI 

1 

GENERA UN BALANCE DE 

COMPROBACION EN EL SISTEMA 

COTABLE “CONTAPYME” 

VERIFICACION DE CAUSACION DE LAS OPERACIONES CONTABLES DEL MES 

REVISA Y APRUEBA ESTADOS FINANCIEROS 
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GERENTE CONTADOR TESORERA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

DE MANERA EXPONTANEA SE GENERA LA NECESIDAD 

DE REALIZAR UN ARQUEO PARA DETERMINAR EL 

MANEJO DEL EFECTIVO 

INICIO 

SE DILIGENCIA EL FORMATO ARQUEO DE CAJA 

PRINCIPAL FORM FPC-008  

SE VERIFICA QUE LOS SALDOS ACTUALES EN 

CAJA TANTO EN DOCUMENTOS COMO EN 

EFECTIVO COINCIDAN CON LOS 

REPORTADOS EN EL FORMATO  

MOVIMIENTO DIRARIO DE CUADRE DE CAJA 

FORM PC- Nº 007 

FORMATO DE 

ARQUEO DE CAJA  

FORM PC Nº008 

FIN 

¿SE 

ENCONTRARON 

DIFERENCIAS O 

INCONSISTENCIA

S? 

1 

NO 

SI 

1 

SE REVISA Y ANALIZA EL MOTIVO DE LA 

INCONSISTENCIA DEL FALTANTE EN CAJA 

APLICA LAS MEDIDAS CORRECTIVAS 

DE ACUERDO AL CASO 
REPORTA LA NOVEDAD 
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GERENTE CONTADOR SECRETARIA AUXILIAR 

ADMINISTRITIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

DE MANERA EXPONTANEA SE GENERA LA NECESIDAD 

DE REALIZAR UN ARQUEO PARA DETERMINAR EL 

MANEJO DEL EFECTIVO 

INICIO 

SE DILIGENCIA EL FORMATO ARQUEO DE CAJA 

MENOR FORM PC-009  

SE VERIFICA QUE LOS SALDOS ACTUALES EN 

CAJA TANTO EN DOCUMENTOS COMO EN 

EFECTIVO COINCIDAN 

FORMATO DE 

ARQUEO DE CAJA  

FORM PC Nº009 

FIN 

¿SE 

ENCONTRARON 

DIFERENCIAS O 

INCONSISTENCIA

S? 

1 

NO 

SI 

1 

SE REVISA Y ANALIZA EL MOTIVO DE LA 

INCONSISTENCIA DEL FALTANTE EN CAJA 

APLICA LAS MEDIDAS CORRECTIVAS 

DE ACUERDO AL CASO 
REPORTA LA NOVEDAD 



 

 

2.7  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 

2.7.1  Conclusiones. 

 

 

Es importante tener  en cuenta que con la elaboración de este trabajo de práctica, se suple la 

necesidad de ordenar y establecer lineamientos claros, que garanticen un adecuado control 

interno en las operaciones de la empresa y en sus principales activos fijos. 

 

 

Teniendo en cuenta la constante evolución y crecimiento de la empresa se diseño un 

manual de procesos y procedimientos, dinámico y de fácil actualización, que permita 

aportar al desarrollo de la compañía, en lo referente a la consecución de sus metas 

propuestas.  

 

 

La aplicación del manual de procedimiento diseñado para DISCOB NORTE LTDA.  tiene 

como principal función, minimizar el riesgo de error ya que establece acciones ordenadas y 

prácticas, que garantizan eficiencia y eficacia en el desarrollo de sus operaciones. 

  

 

2.7.2  Recomendaciones.  

 

Como practicante solicito a la Junta de Socios, la revisión de la estructura organizacional 

propuesta en mi trabajo de práctica, ya que a mi parecer esta se encuentra diseñada con una 

visión de crecimiento y expansión.   

 

 

Se solicita también, por parte de la gerencia, la revisión y aprobación del reglamento 

interno de trabajo, la constitución de comité paritario y el manual de higiene y seguridad 

industrial,  con su respectiva socialización,  con el fin de dar por terminada mi labor 

adicional como practicante, ya que en el desarrollo de mi trabajo, encontré estas nuevas 

necesidades que creo son importantes para el cumplimiento de las normas de salud 

ocupacional y seguridad industrial. 

 

 

El manual de procesos y procedimientos debe ser flexible, ya que debe adaptarse a los 

cambios que genera el mejoramiento continuo. También se ve la necesidad de construir las 

políticas institucionales que sirvan para lograr la misión propuesta y llegar a la consecución 

de la visión.  

 

 

Los procesos deben someterse a evaluación  y revisión constante a fin de ser ajustados, con 

las nuevas necesidades que surjan en el proceso de mejoramiento continuo. 
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2.9  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DEL TRABAJO DE PRACTICA 

 

 

2.9.1 Conclusiones 

   

 

Como conclusión al desarrollo de mi trabajo de práctica considero que es una experiencia 

importante, ya que nos permite como estudiantes empezarnos a mostrar como profesionales  

aportando soluciones basadas en todo el conocimiento adquirido durante el transcurso de la 

carrera. 

 

 

Durante la práctica se establece un modelo de interacción laboral, lo cual es favorable para 

el estudiante, ya que estimula su desarrollo integral como persona y como profesional.   

 

 

El análisis de situaciones específicas obliga al estudiante a ampliar su visión empresarial, 

con el fin de construir una alternativa de solución favorable a la empresa. 

 

 

En la practica el estudiante se enfrenta con la realidad empresarial,  donde el manejo de los 

recursos demanda mayores destrezas y habilidades,  las cuales garantizan el nivel de 

competitividad del futuro profesional, hecho que nos exige cada día ser mejores.  

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.unabvirtual.edu.co/


 

 

2.9.2  Recomendaciones 

 

 

Realizar una inducción más detallada acerca del manejo de la plataforma a fin de evitar 

contratiempos en el envío de la información. 

 

 

Dar a conocer el cronograma completo de las fechas tentativas desde el inicio de la 

práctica. 

 

 

 


